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INTRODUCCiÓN

La Federación de Obreros y Empleados de la Industria del Papel, Cartón y Químicos,

asociación sindical de segundo grado con Personería Gremial N° 120, con domicilio legal en

Lima 921 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por los Sres.

BIas Juan Alari, José Ramón Luque, Alberto Porto, Alberto Chávez, MarioFemánde~ y

Francisco Romero, y la Cámara Argentina de Fabricantes de Cartón Corrugado, asociación

civil con Personeria Juridica N" -J con domicilio legal en Viarnonte 1546, 4° Piso,

Oficina 402, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por los Sres.

Pedro Etcheverry L6pez French y Héctor Carbal lo, convienen en formalizar el siguiente

Convenio Colectivo de Trabajo, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 12 días del

mes de noviembre de 2003.
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TITlJLO 1
Condiciones Genenlles

Cupílulo 1
Personal Comprendido, Ámbito de Aplicacion y Vigencia

1. PERSONAL COMPRENDIDO
Al1ícnlo 1'''- Se encuentran comprendidos en el presenle Convenio Colectivo de Trabajo de la
RAMA CORRUGADOS. todos los trabaj:ldores, obreros, empleados administrativos y técnicqs
con títulos habilitantes otorgados por las escuelas técnicas de nivel rnedio o su equivalente, como
asl también los egresados de los Centros de Capacitación Profesional que dependan de la
Federnci6n de Obreros y Empleados de la Industria del Papel, Cartón y Qulmicos, que se
dcsempellan en los establecimientos que se dedican a corrugar papel y cartón y/o manufacturar
cajas, fundas, divisiones y cualquier lipo de protectores de cartón corrugado o microcorrugado,
simple, doble o triple faz; incluyendo maquinistas y operarios de off-set, en tanto y en cuanto
se inserten en el proceso productivo de Ia...actividad, as!' como el personal abocado a la
reparación de las máquinas, equipos e instalaciones que hacen al proceso productivo,
seguridad, mantenimiento, limpieza y serv,cios de alimentación.

Se encuentra excluido del presente torlo personal que en virtud de la confidencialidad
de la información que maneje o a la que tenga posibilidad de acceso, la fiscalización y/o
inspecci6n de actividades y/o proceso de las tareas que realice o estén bajo su responsabilidad,
las circunstancias de tener personal a cargo con funciones de mando y control, queda
caracterizado como personal jerárquico.

También están expresamente excluidos los jefes, supervisores, encargados, que tengan
facultndes para aplicar y/o recomendar sanciones disciplinarias, aquellos que representen a la
empresa ante terceros. los servicios de informática exterllOS(no incluidos entre los funcio"nes
de personal administrativos) y los servicios médicos y de enfermeda.

Esta exclusión comprende además a los egresados de entidades de ensef1anza terciaria
o nivel equivalente.

Así también están expresamente excluidos el personal de empresas especializadas y/o
contralistas y/o empresas de servicios eventuales que se desempeflan en la Empresa en tareas
tales como la construcción.

2. Al\'lOlTO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA
A.-licul0 20._ El presente convenio es de aplicación en todo el Territorio Nacional con vigencia
por 2 (dos) afias. a partir del )0 de noviembre de 2003, renovándose auto'máticamente por
períodos iguaJes; las cláusulas que 110 se denuncien por cualquiera de las partes con una
anticipución de 60 (sesenta) días a la finalización de cada período, continuarán vigentes. En caso
de prodllGÍrsela denuncia antes mencionada, y hasta tanto no se llegue a un nuevo acuerdo sobre
los aspectos involucrados en la mism:l, este"convenio colectivo de trabajo pemmnecerá vigente
en todos sus términ05.

Seis meses antes de su finalización una Comisión formada por cuatro miembros
designados por cada parte, tendrá a su cargo el seguimiento de la aplicación de este convenio, a .
fin de evaluarlas respectivas experiencias.-

Artículo 3".- Durante la vigencia del presente convenio no podrá solicitarse su revisión total (}
parcial as! como tampoco alterarse, por ninguna de las partes, las condiciones de trabajo, sociales
~a:;:Ómi; ~; eslablecidlls, salvo acue(do d~ 1•• signatarios d este convenIo COI~VO de
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Capítulo JI
Del Contrato de Trabajo

Artículo 4°._ A todo trabajador que realice una tarea habitual y permanente del establecimiento,
comprendida en este convenio, se le aplicarán sus disposiciones, cualquiera sea la modalidad
contracrnal, haciéndose extensiva su aplicación a [os trabajadores de empresas de servicios
eventuales que se desempeñen en el mismo, quiénes gozarán de la totalidad de los beneficios
sociales, laborales y económicos que la empresa otorgue a sus trabajadores.

AI1ículo SO.- El personal que ingresa a un establecimiento comprendido en.este convenio bajo
la modalidad de contrato ton periodo de pmeba no podrá superar los 3 (tres) meses.

Los empleadores no podrán contratar a prueba a trabajadores más de una vez para el
mismo puesto o tarea en la misma empresa utilizando esta modalidad contractual.

El empleador debe registrar el contrato que comienza por el perlado de prueba en los
libros y constancias legales, caso contrario el contrato a prueba se considera por tiempo
indeterminado.

Durante el tiempo del contrato el trabajador gozará de los lJlismos beneficios q1.1eun
trabajador comprendido en el presente convenio. Los empleadores y trabajadores. durante el
tiempo de duración del contrato, se encuentran obligados al pago de aportes y contribuciones.

En los establecimientos nopoclrá haber más del 20% (veinte por ciento) del plantel
permanente en periodo de prueba, si superaran este porcentaje automáticamente los más
antiguos quedaran efectivizados.

Las partes que suscriben acuerdan que todo el personal que ingrese bajo esta
modalidad contractual, más allá de la duración del contrato, siempre estará sujeto a lo
dispuesto en el Capitulo m del Título 1 del presente.

Alikulo 6°._ Las empresas podrán contratar, en forma individual, en todas las formas
previstas en la legislaci6n vigente. Expresamente quedan habilitadas y aplicables todas las
modnlidades portiempo determinado previstas en la Ley 20.744 (t.o. 1976).

Para el supuesto de que en el furnro la legislación prevea nuevas modalidades de
contratación que requieran habilitación convencional, la misma podrá ser efectuada por la
Comisión Paritaria de Interpretación que se crea por este cónvenio ..

Artículo 7".- Entendiendo que el trabajo no registrado constituye una modalidad que causa
perjuicio a la sociedad toda., resultando de suma importancia promover la regularizaci6n de
las relaciones laborales, desalentartdo las prácticas evasoras, las partes signatarias del presente
convenio asumen el compromiso de aunar esfuerzos para su erradicación, en un todo de
acuerdo con lo previsto por la Ley 25.324, la Ley 24.013 en sus Arts. 7 a 17, y la Ley 25345
en sus Arts.46 y 48.

, I..
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Al'lículo80.- La empresa que retuviere al trabajador aportes con destino al srs~!!-
previsional, o a la seguridad social, o cuotas de aportes periódicos, o contribuciones en virtud
de normas legales,o convencionales. o que resulten de su c.ar{\('.terde afiliado a nsocinciones
profesionales de trabajadores, o por servicios y demás prt:\staciones que otorguen dichas
en!idades, y 'no efectuase el depósito de dichas retenciones en tiempo y forma alas
organismos, entidades o instituciones a los que estuvieren destinados, generará derecho al
trabajador y a la entidad gremial para cursar intimación a la empresa para que, dentro del
término de 30 (treinta) días, haga efectivo el ingreso de los importes adeudados, más lós
intereses y multas que pudieran corresponder.

Capitulo III
Del Escalafón

Artículo 9°... Toda persona que ingrese al servicio efectivo en los establecimientos
comprendidos en este convenio lo hará en la categoría más baja exceptuándose a los que
deban ocupar puestos para los cuales sea indispensable poseer titulo, licencia o camet
habilitante. o se requiera para cubrir determinados conocimientos lécnícos y/o prácticos; Y
siempre que entre en el personal empleado u obrero efectivo no hubiera ninguno que posea
lales condiciones o conocimientos suficientes.

En lo que, aún con conocimientos prácticos, el puesto requiera licencia o camel
Iwbilitante, las empresas podrán preparar al operario indicado para lograr la licencia o cantel que

lo habilite.
Adículo 10".- Con la salvedad' de las excepciones mencionadas en el artículo anterior; las
vacantes o ascensos en b\s categorías superiores o las de i!lgreso. se ~ubrirán con el personal
mns antiguo de la categorla inmediata inferior, siempre que reúna la capacidad teórica y/o
práctica neu'S,aria para el puesto, conforme a procedimiento estipulado en articulo anterior; a
igualdad de capacidad teórica y/o práctica entre dos o más 'postulantes se darápreferenda a
quien, enlte tos de la categoría inmediata inferior posea mayor antigüedad en la sección.

, I

¡ .,
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Adíclllo 11".- La ausencia transitoria de un trabajador no .generará puesto vacante ni
consecuentemente ascenso de otro en el sentido con que en este convenio se utilizan las
expresiones "vacantes 11 Y l'ascensos". . ;

Cuando se produzca el reemplazo del ausente, In cobertura tendrá siempre el carácter de
transitoria, sin perjuicio del derecho del reemplazante a percibir duranté el tiempo del reemplazo
In diferencia remuneratoria indicada, la que podrá ser liquidada por separado de su retribución

habitual.Si el empleador optara por liquidar oonjuntarnente dicha diferencia,. en razón de' la'
practicidad para las liquidaciones de sueldos y/o jornales, ello no implicará incorporar tal

Expediento N" 1.001.440/95
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. Al'tículo 12".-Ftleradel supuesto previsto ~n el articulo anterior, la promoción del trabaja~"Í~'~"':':~~~
a una c.ategorla superior tendrá carácter condicional hasta un plazo máximo de 3 (tres) meses.~~;";;--_:5::Y

Dentro de dicho plazo se lo confirmnra en el puesto o se dispondrá su relorno al puesto
anterior.

Vencido el plazo derres meses sin que se resuelva sobre el desempeño del trabajador,
ésle quedara autómáticamente confirmado en el puesto, salvo que causas objetivas previstas
en la ley justificaran la prolongación en el mismo hasta un máximo de Wl al10 (licencia por
matemidad, enfermedad, etc,).

El personal obrero que pase a empleado administrativo cobrará la remuneración de la
categoría convencional que ocupa. .••

La liquidación de las diferencias salariales correspondientes al período condicional a que
se renere este articulo, podra realizarse de manera sepnrada o. por n17.ones prácticas, de
conformidad con lo previsto en el último párrafo del articulo anterior.

Capitulo IV
De la Ropa y Útiles de Trabajo

Articulo 13°.~ Los empleadores proveerá a todo el personal, para ser usado en el lugar de
trabajo, dosjardinerns o dos pantalones con camisa, o dos mamelucos, o dos guardapolvos.

Uno de los equipos se enlregnrá dentro del segundo trimestre y el restante dentro del
cuarto trimestre de cada aBo.

El personal que ingrese en la empresa o establecimiento también se hará acreedor de
este beneficio. dentro de los primeros 30 dias contados desde su ingreso.

El personal será responsable del aseo y conservación de dichas prendas que se
entreearan bajo recibo, debiéndose reintegrarse en la oportunidad que estas le sean
reemplazadas o al retirarse de la empresa, quedando prohibida además su utilízación fuera del
ámbito de la misma, con la excepción de lo que constituye el trayeclo de ida y vuelta al
trabajo.

AI'tirulo 14"._ Las empresas entregarán a Cargo uotas o botines antideslizantes al personal que
cumpl:-t sus tareas en lugares húmedos. Su uso y reposición son los set'lalados en la segunda parte'
del articulo nnte.rior.

AI.ticulo 15°.~ Las empresas entregarán. dentro del primer trimeslre de cada año, a cargo de los
chóferes, acompaltantes y a todo trabajador que realice tareas a la intemperie, una campera o
saco de abrigo.

Estos elementos se usarán exclusivamente en eI1rnba.io.
El personal serlÍ responsable de su llSeo y conservación y su reposición se hruá cuando el

desgaste por el uso nonnallo justifique.
Cuando se entregue el nuevo elemento debe devolverse el usado.
Igualmente se hará entrega del equipo de lluvia, respetando las prácticas de cada empresa

y como minimo, las normas sobre higiene y seguridad.
,Al personal que ingrese se le proveerá de los elementos establecidos en este artIculo

dentro de los primeros 30 (treinta) dlas contados desde su ingreso.

~xpedionte N" 1.001.440/95

AI'lieulo 16°.~ El empleador deberá proveer de equipos y elementos de seguridad personal
acordes a las tareas y funciones quedesempelie el trabajador. Su usó será obli 'atad .'
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AI,tículo 17°._ Los empleadores entregarán, con constancia de recepción, a cargo

ArHwlo 18".- Los empleadores facilitarán a los lrab~iadores, 'con constancia de recepción, las
herramientas y útiles necesarios para el desempefto de aquenas tareas cuyas caracterlsticas
especiales lo requieran. .

Dichos implementos serán entregados bajo recibo y el trabajador será responsable de su .
buena conservación.

En caso de pérdida. rotura o inutilización de los elementos debido a negligencias del .
trabajador responsable, este deberá reponer el elemento del caso o en su defecto pagar al
empleador el imp'orte <:orrespondiente.

Si no hubiera mediado negligencia dellrabajador, el empleador le entregará nuevamente
a su cargo el elemento dañado o perdido.

Al.tículo 19°.- Las empresas proporcionarán; con constarrcía de recepción, a los opemrios
soldadores, antiparras protectoras de uso obligatorio, que permitan, en su caso, el uso de
nnteojos correctores de propiedad de los operarios, salvo cuando provean anteojos correctores
de seguridad, en cuyo caso también serán de uso obligatorio .

.....
Artículo 20".- Cuando un operario use anteojos en forma permanente y la empresa no provea
anteojos correctores, los empleadores se harán cargo del costo de la reparación de tos mismos,
cuando la rotum se produzca en ocasión del trabajo y como consecuencia de éste. Para ello, el
afectado informará el hecho en fonna inmediata a su superior, explicando como ocurrió y
mostrando el dafio causado a los anteojos. .

Capitulo V
Jornada de Trabajo. Vacaciones, Pausa Alimentaria, Feriados, Día del Gremio, Licencias

Especiales

lo ,JORNADA DE TRABAJO
Artículo .2Jo.- La jomada de trabajo será de 8 (ocho) lloras diarias, 48 (cuarenta y ocho)
semanales, de lunes a sábado 6 9 (llUeve) horas diarias, 45 (cuarenta y cinco) horas semanales, de
lunes a viernes, -'en los tumos diurnos; cuando se establezca tumo continuo, sea o no rotativo, el
franco no podrá ser inferior a 36 (treinta y seis) horas semanales.

Se marrtendrán las modalidades más favorables ni trabajador que en este sentido existan
en cnda establecimiento.

2. VACACIONES .
Alticul0 22°._ Las vacaciones anuales serán concedidas en el perlodo legal, notificadas con 45
(cuarenta y cinco) dlas de anlicípación y abonadas por anlicipado.

R1<ped1ento N° 1.001. 440/95
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Adícul0 23°._En los supuestos legalmente previstos, las empresas podrán solicitar al Ministerio
de Trabajo la concesión de vacaciones o parte de ellas, en perlodos total o parcialmente distintos
n los fijados. en cuyo caso la parte obrera no formulará objeciones, teniendo en cuenta que se
cumplan los perlados mInimos de vacaciones correspondientes a cada persona de acuerdo con su
ontigüedad en el servicio y los lógicas dificultades en el orden técnico y/o práctico que origine S~I

aplicación. asl como también las inherentes al mantenimiento de la producción.
El trabajador tendrá derecho a gozar del periodo de vacaciones en temporada estival, por

11,)menos Wla vez cada tres (3) nfíos.

Artículo 241).- Cuando un matrimonio trabaja en un mismo establecimiento y manifiesta su
voluntad de tomar vacaciones en forma conjunta. estas le serán concedidas salvo circunstancias
excepcionales.

Artículo 25"._En caso que el perlodo de vacaciones coinddíenrcon un feriado pago de ley, el
rnismo le será abonado al beneficiario además del importe correspondiente al período legal de
vncaciones.

:>.l)AUSA Al .•IMENTARIA
Artículo 26°._ En los tumos en que se cumplen jornada 16galo convencional, el personal tendrá
tll1apausa de 30 (treinta) minutos para alimentarse. .

Dicha pausa deberá organizarse entre el personal interesado de manera que nunca
signifique abandonar los elementos de trabajo ni poner en riesgo o detener la producción.

Se mantendrán las modalidades más favorables que en este sentido tenga cada empresa

4. DESCANSO EXTENSiÓN DE JORNADA
AI.tículo 27".- Los tmbajadores que pennanezcan en la empresa más de 3 (tres) horas extra a la
finalización de sujomada legal o convencional de trabajo, lendrán 1 (una) hora de descanso. .

5. FERIADOS
A,1iculo 28°.- Los trabajadores de los sectores de VIGILANCIA, PORTERIA, US1NA y
BOMBERO PROFESIONAL no interrumpirán el diagrama de su tumo y percibirán los salarios
del feriado con mas los adicionales correspondientes establecidos en el presente convenio.

6. LICENCIAS ESPECIALES
AI.tlculo 29°.- Los trabajadores gozarán de licencias esp,eciales pagas en los siguientes casos, que
deberán ser debidamente aereditados ante el empleador:
n) Por futlecimiento 'de cónyuge, concubina, o persona con la cuál conviviera en aparente

matrimonio, siempre que éste vinculo se justifique mediante certificado expedido por alguna
autoridad; hijos, padres y hermano/a:
3 (tres) dlas corridos, segúrt las condiciones legalmente establecidas.

b) Por fallecimiento de abuelo o suegro, con residencia habitual en el pros o paises Jimitrafe,
corresponden 2 (dos) dlas corridos.

e) Por nacimiento de hijos:
2 (dos) dlas, según las condiciones -legalmente eslablecidas, debiendo ser l (UIlO) de ellos,
como mínimo, hábil.

d) Por me.simonio: .
10 (diez) d1as corridos, según las condiciones legalmente establecidas. "

e) Licencia Ampliatoria por fallecimiento de padres, hijos, hemlanos o cónyuge, cuando
debieran. viajar más de 300 kilómetros, debiendo acreditar el viaje realizado: I (un) dla

l) En los casos mencionados en el inciso a) deber n esariamente c;9~?)un dla hábil,
-;;;:1 L~/" J<7J Jx: "';"''''~
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cuando aJb'lJnode los días estipulados coincida en domingo. feriado o no laborable. '\.';;P"'-- c\",r:;; .1
g) "Pararendir examen en la enseflanza media o \miversitaria: ."C'~'=";:--; .

. "2 (dos) d~as corridos con un muximo de 10 (diez) dlas por a110calendario. según las:
condiciones legalmenlé eslablecidas.

h) Por donación de sangre: Cuando un trabajador done sangre. la empresa se hará cargo del
jornal correspondiente al día en que debió efectuar tal donación y al igual que si estuviera
trabajando. En dicho caso está obligado a dar aviso previo de su ausencia con una antelación
de 24 horas, salvo situaciones de suma urgencia, y a presentar en la empresa el certificado
correspondiente.

j) Por mudanza por finalización de contrato de locación en los términos legales:
l (un) día. Este derecho no corresponderá a quienes vivan en pensiones, hoteles o similares.

k) Todo trabajador citado por los tribunales nacionales o provinciales, tendrá derecho a no,
asistir a sus tareas durante el tiempo necesario para acudir a la citación sin perder el derecho
a su remuneraciótt .
Igual derecho le asistirá a toda persona que deba realí7..artrámites personales y obligatorios
::mtelas autoridades nacionales, provinciales o municipales. siempre y cuando los mismos no
pudieran ser efectuados fuera del horario normal de trabajo.
Para gozar de este derecho el trabajador deberá comunicar fehacientemente a la empresa
con una anticipación de 24 (veinticuatro) horas y contra la presentación de la constancia
extendida por la autoridad respectiva.

1) Para realizar el examen prenupcinl:
Los lrabajadores que ineludiblemente deban realizar el examen medico prenupcial en sú
horano de trabajo. cambiaran de horario, debiendo al efecto prestar máxima colaboración
el empleador y los demás trabajadores. Si en tales condiciones de todos modos el cambio
de tumo u horario fuera imposible, el trabajador interesado tendrá el dla de licencia.
El uso de licencias pagas será considerado como dla de trabajo efectivo también a los

efectos de las vacl1ciones~aguinaldo,antigoedad. etc;

7. OlA DEL GREMIOArtículo'30R.- Será considerado dla feriado pago no laborable él 3. de. abril de cada año. en
qne se celebra el "DJa del Trabajador Papelero", asill'lilándoselo a los días feriados
obligatorios según la LCT y este convenio, a efectos desll liquidación.

Cnplllllo VI
Enfermedades profesionales YAccidentes de Trabajo

1. ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
Articulo 310.- En caso de accidentes de trabajo será de total aplicación lo normado en la Ley
24.551 _ Ley de Riesgos del Trabajo (LRT), sus decretos reglamentar.ios, Y resoluciones que
al respectO dicte la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT),

Al'tículo 3211.- Las empresas están obligadas a afiliarse a una Aseguradora de Riesgos del
trabajo (ART) de su elección, con los requisitos aprobados por la SRT. .

Los empleadores deberán redul!ir la siniestralidad laboral mediante la ,prevención de
.Jos riesgos derivados d~l trabajo. reparando los dafios que surjan de accidentes de trtIbajo y
enfermedadvs profesionales, conforme se establece en la LRT, promoviendo la rehabilitación
del trabajador damnifícado, su recalificaci,6n, su asistencia médica y farmacéutica., prótesis y
ort~¡ebres. y abonllndOle;¡¡O qu ,ive dellrasladop.,h~u asistencia

__ •• N0 1.001 •••• ,.. ~ , ••••••
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Artículo 33",_ Al conocer el empleador el accidente sufrido por el trabajador tomará lodos \ki, \'~' J!
recaudos para su atención mediante servido de ambulancia o por los medios que ¡Josea l'a:,.:~"""'~~'"
empresa según la gravedad del accidente, ...>;.~
. La empresa. dentro del plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas. mediante la~ .--
condiciones legalmente establecidas, denunciará el accidente o la enfermedad profesional a In
ART.

ArtiCUlO 341'.- Cuando la empresa ('.<:uezcade póliza de una ART y no se encuentre
8utoasegurada, seg(m se establece en la Ley 24.551, responderá por todas las cuestiones
relacionadas al accidente o enfermedad profesional padecida. por los trabé\iadores
comprendidos por el convenio colectivo de trabajo.

Artículo 35°,_ Si el accidente de trabajo o la enfermedad profesional se hubiera producido en
una empresa que tia estuviese afiliada a un,~ ART. o autoasegurada., o fa víctima, siendo
trabnj:ldor de la actividad no estuviera inscripto en los libros de in empresa sin haber sido
proporcionado por una empresa de servicios eventuales, la misma sel'á pasible de unn
sanción equivalente n $30.000 (pesos treinta mil) n bCllcficio del tmbaJadol' accidentado
o a sus derechohabientes, según el orden de pc.elación establecido legalmente; ésta smna es sin
perjuicio de los beneficios que le correspondan al trabajador accidentado por imperio de la
Ley 24.557 y no será compensable con ninguno de los beneficios que le acuerde ésta Ley: Al
trabajador accidentado o sus derechohabíentes se les concede acción ejecutiva en el supuesto
de falla de pago de díchasuma.

Articulo 36"._ La empresa deberá realizar los examenes médicos preocupacíonnles
correspondientes dentro del mes de ingreso del trabajador; su resultado será entregado al
mismo, firmarlo por el profesional que lo haya atendido,

Artículo 37°.~ Para el caso de la remuneración que debe percibir el trabajador enfermo o
accidentado, será la que resulte del cálculo de todos los rubros económicos sujetos a aportes y
contribuciones según lo dispuesto en In Ley 24.557; cualquier diferencin en más, sea esta
remunerativa o no. deberá ser abonada por el empleador. ex.ceptuándose de esta disposición
los vales de almuerzo.

AI"título 38ft
,_ En los casos de extinción del contrato de trabajo por causa de incapacidad

absoluta originada en accidente de trabajo y'enfermedad profesional, encontrándose vigente la
reserva de puesto prevista en la Ley, el trabajador cesante percibirá la indemríiznción
establecida en el articulo 212 de la LeT, aparte de las quecorrespondnn por la LRT.

A."tíeul0 3911._ Cuando un aécidentac10 cubierto por la LRT sea atendido pO'r la Obra Social
del Personal del Papel, Cartón y Químicos. y se den las condiciones que siguen. el empleador
abonnró a aquella los gastos del caso.

a) Cuando medie negativa injustificada del empleador a reconocer el hecho como
accidente de trabajo:

b) cuando el empleador expresamente derive al trabajador accidentado a la Obra
Social:

e) cuando se trate de accidentes "jn itinere" donde la Obra Social intervino por razones
de urgencia. En este caso correrán por cuenta del empleador los gastos producidos hasta la
manifestación 'del empleador en el sentido de ,asumir en forma directa7t6" ia del
acci~ndePendlentemente del cumplimiento 0,no de ,al ecislón, G.
_~ .....,,""',...,.. tJ1 l'óri •••••• "
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2. ACCIDENTE IN ITINERE
Al'tkulo 40°._ Los accidentes ocurridos en el tmyccto entre el dOlnicilio del trabajador y su lugar
de tfi1b.yo,o viceversa, siempre que este trayecto no se haya intemmlpido por cualquier razón
extrnfía al trabajo, tampoco afectará el derecho a percibir .Ia remuneración que hubiere
correspondido en caso de trabajar, dumnte tos plazos legales. en las condiciones establecidas por
laART.

Cuando el trabajador modilicara el trayecto mencionado anteriOlmente, deberá.
comunicarlo a la empresa previamente y por escrito, y ésta infonnará a la ART.

Este derecho alcanzará a quienes desvíen su trayecto en ocasión de: estudio, concurrencia
a olI'O empleo o mención de familiar directo enfermo yno conviviente, debiendo presentar el
pertinente certificado a requerimiento del empleador dentro de los 3 (tres) días hábiles de
requerido.

Como condición para su cobertura el accidente in itinere deberá ser objeto de denuncia
policial por el trabajador o su familiar mas próximo, si aquel no pudiera hacerlo.

3. CONTROL
Al'título 41°._ A los efectos del control de accidentes de trabajo ocurridos dentrc del
establecimiento se aplicarán las siguientes nonnas:

a) Todo accidentado deberá notificar el hecho inmediatamente de ocurrido a su superior
inmediato, auto~dades personas de vigilancia presentes en el establecimiento y concurrir para su
atención al constlltorio de la fábrica. En el consultorio se harfm las comprobaciones pertinentes,.~ .
ordenándose o no la inmediata internación del accidentado según la gravedad del accidente.

b) No encontrándose el médico de la fábrica en el momento de producirse el accidente, el
accidentado deberá presentarse ante el mismo, salvo causas médicas o de fuerza mayor que le
impidan concurrir, en las hor~ de consulta, para su asistencia y control,

e) El accidentado que hiciera valer un alta médica ajena. al servicio médico de la
empresa, deberá presentarse el primer dla hábil siguiente al consultorio médico de la fábrica,
donde será examinado nuevamente, a fin de que el médico del establecimiento certifique o no .
sobre su aptitud o capacidad laborativa En caso de disidencia se estará al procedimiento
establecido en el Inciso 11)del Artículo 44';.- de éste mismo convenio.

CapItulo VIl
Enfenneundes y AcCidentesTnculpables

1. ENFERMEDADES Y ACCIDENTES INCULPADLES
Articulo 42".- El personal comprendido en el presente convenio goza de los heneficios
establecidos por la LCT en lo que se refiere a enfermedad y accidentes inculpables. y a los
efeclos de la liquidación de la remuneración durante perlodos pagos de enfennedad o
nccidente inculpable el personal cobrará el salario conforme al jornal básico horario de su ,
clasificación de tareas y con Jos beneficios económicos que hubiera percibido en caso de
trabajar. A los efectos de este artículo, Jos premios por trabajo en día domingo establecidos en
este convenio se QOnsideraráncomo un salario.

Cuandq el trabajador se encuentre realizando un reemplazo y sufi'a una enfer.medad o
accidente deber' percibir el salario correspondiente a la tare ne desemp~m mento de

enf~7f/ . íJ1 l)i
E"'Pcdi.enl::c N" 1.001. 440/9& " ( Página 11de 40
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AJ'{Íw!u 44"._Alos fines del control de enfermedades se aplicarán las siguienles normus:
n) El trabajador que se encuentre imposibilitado por enfermedad a concurrir a sus tareas

debe comunicarlo al empleador por si o por medio de algún tercero dentro de las dos horas de
iniciado su horario normal de trabajo; dicho p'eriodo será incrementado a cuatro horas en casos
de fuerza mayor debidamente acreditada El personal de trabajo nocturno podrá hacerlo hasta las
10 horas del dJa siguiente sin perjuicio de la obligación d~ dar avi~o con la anticipación
suficiente, a fin de que no sea perjudicada la labor del establecimiento.

b)' Concurrirá al consultorio médico del empleador, donde se certificará' su enfermedad;
en caso de que su estado no se lo permitiera deberá confirmar su aviso por cualquier medio
dentro de las 24 (veinticuatro) horas consignando el lugar en que se encuentra impedido a
efectos de realizarle los correspondientes controles. La confirmación, podrá hacerla un
familiar o compañero del enfermo, Sin perjuicio de ello, deberá hacer entrega de los
pertinentes certificados médicos que justifican su impedimento de concurrir a trabajar. La
empresa se dará por notíficada bajo tales recaudos, contándose a partir de la ausencia la •
iniciación, en sil caso, del período de enfermedad.

c) Durante el periodo de' enfermedad, los lrnbnjadores en condiciones de hacerlo, deben
concurrir al consultorio médico de In fábrica cuando el emple.1dorlo disponga.

d) Las empresas tendrán derecho a controlar el estado de enfermedad de sus trabajadores
mediante médicos designados por ellas, estén o no impedidos de concurrir al consultorio de la
fábrica,

e) El tratamiento o la asistencia que los enfennos pudieran tener por médicos o instituciones
ajenas a la empresa, no los exime del cumplimienlo de las obligaciones p.reeslablecidas.

f) El trabajador que se interne en algún establecimiento hospitalario, deberá informar a la
empresa, por los medios previstos en el [nciso b), el lugar en donde se encuentra internado.
d,ebiendo presentar a su rei~tegro al trabajo el certificado que lo compmeba., con diagnóstico.
fecha dc ingreso y egreso.

g) Las altas y las bajas médicas son facultad del servicio médico de la empresa En los casos
en que se genere una disputa, entre un alta o baja otorgáda por la Obm Social Del Personal Del
Pnpel, Cartón Y Qulmicos O sus servicios contratados, y la otorgada por los servicios médicos de
la empresa, el trabajador podrá solicitar tina Junta Médica, integrada por tUl médico de una
entidad de salud pública u oficial, otro de ,laempresa y tUl tercero de la entidad sindical.

11) En aquellos casos en -que los empleadores y/o ellrabl\iador afectado hubieren Jlevado
un diferendo existente con respecto ni alta o baja en las tareas habituales del trabajador, a
resolución de una Junta Médica Oficial, y'e1 dictamen fuese contrario a la resolución del
servido médico de la empresa, el empleador abonará los dlas transcurridos entre el llltimo
dictamen de su servicio médico y COI1 las limitaciones legales sobre el plazo máximo de
salarios por enfermedad. Será requisito indispensahle para el'pago que la solicitud de la junta
médica oficial sea efectuada dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes al dictamen médico
patronal.

i) Es obligación ineludible dar aviso de inmediato a la fábrica de todo cambio de domicilio
bajo declaración jurada

En caso de cafJibiode domicilio anterior a la cOImmicaciónde la enfermedad y no declarado
por el trubajador.'¡'lá firma patronal, dicho cambio deberá ser informado conjuntamente, con el
aviso de enfermedád, de lo contrario se tendrá por no efectuado, y sin perjuicio de las sanciones
que pudieran corresponder. ..

Enlo/aso ne personal que resida transitoriamente era de su do i~'
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deberá notificar el domicilio en el que se encuentra bajo apercibimiento de considerar el avis~?~
como no efectuado. ~ .

j) La empresa considerará falta grave a las obligaciones del contrato de trabajo, a los
siguientes casos:

I.~Las ausencias injustificadas al consultorio de la empresa cilIos días ordenados.
2.- Cuando el trabajador no cumpla con las obligaciones establecidas en esta
reglamentación o incurra en falsedad.de infom1acióll.
3.- El trabajador que entorpeí'.ca su restablecimiento 0011 conduelas negligentes. En caso

especial, cuando no guarde el reposo preesccipto.
4.- Cuando el trabajador se negare a realizar el examen preocupacional, periódico o

postocupacional que prescribe la ley.
k) Las empresas deberán cumplir con lo nominado en la Ley de Higiene y Seguridad en el

T¡¡~bajoen cuanto al registro de las enfem1edades, fechas de altas y bajas, notificando en todos
estos casos ,al trabajador de manera fehaciente los resultados de los diagnósticos realizados y de
los exámenes indicados en el punto cinco del inciso anterior, observando y haciendo observar la
re~¡Jizaci6n de los mismos con la regularidad que dicha ley establece.

Cuando un obrero, vencido el periodo de licencia legal paga n cargo de la empresa, requiera,
n la Federación de Obreros y Empleados de la Industria del Papel, Cartón y Qulmicos el subsidio
por enfem1edad, la empresa, a solicitud de la autoridad médica de la Obra Social del Personal del
Papel, Cartón y Quimicos, exhibirá, en caso de dudas, del libro de higiene y seí,f\lridad.

Capítulo VIll
Control de Asistencia

Articulo 45°.- A los efectos del control de la asistencia, se aplicarán las siguientes normas:
El trabajador que sin permiso no concurra a sus tareas habituales, deberá comunicar a la

ernpresa, telefónicamente o por otros medios, el motivo de su ausencia y su fecha de regreso;
dentro de las 2 (dos) horas siguientes él la iniciación de la jornada de labor, 'Salvo caso de fuerza
mayor debidamente acreditado, donde se extenderá el período de aviso hasta 4 (cuatro) horas.

Cuando se trate de personal de tumo, el aviso d~ ausencia deberá darse con anticipación
suficiente para que no sea perjudicada la labor del establecimiento.

La obligación de avisar a la patronal no le exime de presentarse a tomar servicio fuera de
hom, esto en caso de que el impedimento de concurrir a sus tareas haya desaparecido.

Capítulo IX
ObrnSocial
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A"'iculo 46°.~Todos los trabajadores comprendidos en la presente convención colectiva de
trabajo, son beneficiarios de la Obra Social del Personal del Papel, Cartón y Químicos,
debiéndose depositar los aportes y retenciones legales en. la cuenta corriente que a tal efecto
está habilitada en el Banco de la Nación Argentina Cuando un trabajador opte por no hacer
uso de ninh'Una de las prestaciones que le otorga la mencionada Obra Social, a partir de
entonces, el empleador depositará como contribución a su cargo' el 3% (tres por ciento) de la
remuneración del trabajador en una cuenta corriente especial asign,ada a tales efectos y
denomillada "Seguridad Social" a nombre de la .Federación de Obreros y Empleados de lay I"Ñ.papel. Cartón y Quimicos/Ji será de . idllll especifica a finos so . ?



Capítulo X
Trabajo de Mujeres, Menores y Aprendices

Al.tículn 47°.~ Las mujeres Y menores no trabajaran en lugares riesgosos, insalubres ni
considerados penosos.

Artículu 48<).- El salario de la mttier y del menor serán los que corresponden a la categoría
profesional en que se desempene,n.

Artículo 49'\- Los menores entre 14 y 16 años trabajaran un máximo de 6 (seis) horas diarias;
los menores entre 16 y 18 anos podrán trabajar hasta 8 (ocho) horas siempre que cuenten con
la autorización legal administrntivn para unnjomada mayor de 6 (seis) horas.

Esta no podrá superar en ningún caso las & (ocho) horas diarias.
Las horas contempladas dentro de esta extensión serán abonadas como extraordinarias,

según los porcentajes establecidos en este convenio. .m personal menor de edad que acreditara cursar regularmente los ciclos de Enseñanza
General Básica y Polimodal, o equivalentes, percibirán como propios los beneficios estipulados
legalmente para los hijos de los trabajadores en igual situación.

Sin perjuicio de la sanción legal que pudiere corresponder al empleador cuando se
comprobase que tUlmenor no autorizado cumpliera una jomada superior a la establecida en este
articulo, se le deberá abonar, en carácter de sanción conminatoria-, tUl adicional del 50%
(cincuenta por dento) sobre la totalidad de la remuneración nomlal que le correspondiera por las
horas cumplidas en la jornada .

Los menores no podrán trabajar, en ningún caso, jornadas nocturnas.

Al'tículo 50<)._En todo establecimiento en donde se ocupen más de 50 (cincuenta) mujeres, se
debe habilitar una sala maternal adecuada para los niflos menores de 4 (cuatro) al1os, donde
quedarán en custodia durante el tiempo de ocupación de las madres.

En caso que el establecimiento no cuente con una sala maternal, el empleador deberá
abonar los gastos que demande una guarderla privada contra la entrega de comprobantes sin
que ello pueda considerarse remuneración a cualquier efecto, por cuanto constituye un
beneficio social.

, ,. .

Artículo 51".- El embarazo y la maternidad serán objeto de protección prefer~nte, de acuerdo
con las nonnas legales vigentes.

En caso de reposo por prescripción médica que encuadre el supuesto como enfennedad
q'ue impida trabajar, la trabajadora tendrá derecho a las remuneraciones co p ndientes a lar 1?)J~~~oo.~mla I~Y;~~leoonV~iO
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Capítulo XI
Seguridad e Higiene

l. COIVINlOMISO DE SEGURmAD
,Artículo 52°._ Ambas partes convienen en propender a que el ejercicio del trab~io no signifique
riesgo de vida al trt'lb~iadClr,

Los empleadores deberán hacer observar las pautas y limitaciones a la duración del
trabnjo establecidas en este convenio y demás normas legales y adoptar las medidas que según el
tipo de trnbnjo, la experiencia y In técnic3 sean neces3rins P3ffi tutelar la integridad psicoflsica y
la dignidad de los trabajadores, debiendo observar las disposiciones legales ,y' reglamentarias
pertinentes sobre higiene y seguridad en el trabajo, siendo pasible de las sanciones que prevén las
normas en caso de incumplimiento.

El no uso de los élementos de seguridad por parte de los trabajadores será considerado
ralta grave.

Artículo 53°.- Con el objeto de asegurar la integridad de las personas y bienes, el personal de
bomberos y de vigilancia, que presten servicio en la empresa, tendrá especial obligación de
prestar los auxilios y ayudas extraordinarias a que se refiere 13 LeT, debiendo asegurar la
prestaci6n del servicio de manera útil para el cumplimiento de su función 6n caso de paralización
de aClividades por cualquier causa, incluso por medidas de fuerza, y el restablecimiento
inmediato de la producción normal de todo el establecimiento una vez tenninada estas últimas.

El personal afectado a la prestación de servicios de generación de energla y provisión de
agua, deberá asegurar de emergencia en todo caso la prestación regular de los que la empresa dé
a la comunidad o a unidades habitacionales.

2. SERVICIO MEDICO DEL ESTAIlLECIMIENTO
Artículo 54°.- En los estabh:!cimientos deberá contarse con un servicio médico (propio o
externo contratado), de enfermería y de elementos para curaciones de emergencia, en las
circunstancias obligatorias, según la legislación sobre la materia.

También deberán preverse medidas para disponer medio de transporte adecuados en
caso de urgencia médica

Ar'tículo 55°.- El empleador deberá colocar y mantener en lugares visibles, avisos o carteles que
adviertan la peligrosidad de las máquinas o instalaciones del establecimiento .

, ,, .,

. ~ .
A•.•ícuio 56(\~Todo empleador deberá llevar un legajo de salud de cada trabajador que se
desempeí\a bajo su dependencia.

En los Jugaresexpueslos n conlaminación o a ruidos excesivos se' renliznrnn
periódicamente los exámenes médicos y mediciones adecuadas, aparte de las medidas de
protecci6n que sean necesarias o, en su caso, los cambi s de lugar de trabajo, todo ello de'Ñ~¡nVíg~~
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3. INSTALACIONES DE SERVICIOS % ;;
Arfiwlo 57'.- En todo establooimiento, se dispondrá de instalaciones sanitarias en condiciones y~O -4~1J
con equipamiento adecuado en número y especificación a la legislación vigente. ~;;-~

En todo establecimiento deberá destinarse tlllO o varios lugares para comer dumnte la
pausa a laque se refieren los ARTICULOS 26" y 27"; dichos Lugaresse ubicarán lo más aislado
posible y deberán estar en condiciones higiénicas adeo.cuadasa su fundón:

Los empleadores que deban realizar...obras civiles para cumplir con esta cláusula,
contnrlÍn al efecto con un plazo de DOCE (12) meses a partir de la homologación del presente
convenio.

Lo dispuesto en este articulo no obsta a otras alternativas que se acuerden por empresa
con la representa.ción sindical, para cumplir con el mismo propósito.

Artículo 58<'.- Los establecimientos que ocupen trabajadores de distinto sexo, dispondrán de
locales separados destinados a vestuarios.

Estos deberán ubicarse en lo posible junto fI los servicios sanitarios, en fornla tal q!IC

constituyan con éstos un conjtU1to integrado funcionalmente, debiendo estar equipados con
nnnafÍos individuales ptu'a cada uno de los trabajadores.

Artículo 59".- En aquellos lugares donde se realicen procesos o se manipulen sustancias
léxicas, irritantes o agresivas en cualquiera de sus formas, los armarios individuales tendrán
tina separación .intema a efecto de guardar aisladamente la ropa de culle de la de trabajo.

Se mantendrán los beneficios más favorables que en este sentido se tenga en cada
establecimiento.

Artículo 60~.- Las empresas mantendrán disponibles para los trabajadores. una proV1slon
suficiente de agua potable para consumo del personal, la que deberá ser refrigerada en la
temporada estivw.

4. COrVUSION MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE
Articulo 61°._ En cada establecimiento se constituirá una Comisión Mixta de Seguridad e
Higiene, con carácter peonanente, integrada paritariamente por representantes del empleador 'i
de los trabajadores, para investigar las causas de los accidentes y enfermedades del trabajo,
proponer medidas para prevenirlos y vigilar que las mismas se cumplan. '

, ,

Artículo 62".- El número de representantes de los trabajadores, estará en relación directa a la
cantidad que trabajen en cada planta o tumo de trabajo en la siguiente foolla:

a) Para un número no menor de diez y no mayor de veinte trab<\jadores,un representante
de los trabajadores y uno del empleador.

b) Para un número veintiuno a cien trabajadores, tres representantes de los trabajadores y
tres de los empleadores.

e) Para un número mayor de cien trabajadores, cinco representantes de los trabajadores y
cinco de Jos empleadores.:¡;rmM repres~lles si ~ se1noo

..
. ....
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","He!!l. 63',- Los represe~lllntes de los trabaj.dores, sel'''' designados di....,t.m""le p;[f'¡..~. !
smdlcato con 7..onade actuación en ellugllf donde se encuentra ubicado el establecimiento. ~<:~~ . ,:f

Cuando en lID establecimiento no se constituya la Comisión Mixta de Seguridad~~~ ':J\~

Higiene, el sindicato con zona de actuación en e~ lugar donde se encuentra el establecimiento .-
nominará al o a los representantes propios, que se integrarán a ~ta COll1~siól1.

Los representantes del empleador deben ser designados directamente por la empresa.
Por cada repr~entante titular, se debe designar un suplente.

Al'th:ul0 64''.- .Los representantes que se designen para constituir la comisión, deben reunir los
sigllientes requisitos:

a. Trabajar en la empresa, salvo la sola excepción del Al1íctdo 63".-
b. Ser mayor de edad~
c. De preferencia poseer la instmcci6n y la experiencia necesaria.
d. Ser de conducta honorable y haber demostrado en el trabajo sentido de

responsabilidad.

ArHeulo 65°._ Pora el ejercicio de sus fiJllciones, los representantes que integmn la Comisión
Mixta de Seguridad de Higiene tienen la misma responsabilidad e iguales derechos y
oblignciones, independientemente de la jerarqula que cada uno tenga dentro de la empresa o
sindicato a que pertenezcan.

. ...•
AI'Hculo 66(>.-Cuando ulla misma empresa esté illtegrada por divisiones, plantas o unidades de
explotación ubicadas en diferentes domicilios, se debe integrar una Comisión Mixta de
Segnridad e Higiene en cada centro de trabajo.

Artículo 67",- En la primera reunión de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, los
representantes designados deben confeccionar un acta constitutiva, la cual debe contener los
siguientes datos:

1. Lugar, hora y fecha de In reunión.
2. Datos del centro de trabajo.

n) Nombre de la empresa;
b) División, planta o llnidad a la que corresponde la comisión;
e) Número de trabajadores a los que representa la comisión.

3. Asentar que el objeto de la reunión es constituir la Comisión Mixta de Seguridad e
H1giene, detallando cantidad por sexo.

4. Nombre completo y firma de los representantes titulares y suplentes designados ante
la comisión.

Con posterioridad a lo establecido precedentemente, las reuniones se realizarán una vez
nI mes, o cuando las partes lo consideren oportuno; en cada una de ellas se confeccionara un acta
donde se dejará constancia de:

1. El estado de las máquinas, las condiciones ambientales de los sectores de trabajo y
los elementos verificados;

2. La necesidad de reparación de los mismos y/o la adecltnción de las condiciones
existentes con fines reventivos, de acuerdo a las normas legales vigentes y este

Ñ (/1
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Artículo. 68°._ Cuando no e.xi~taasociación de,trabajadores de primer grado que comprenda ~\..,<>?;~ ~~~....,
los trabajadores del establecllntento, la FederacIón de Obreros y Empleados de la Industria del ~'''-
Papel, Cartón y Quimicos detenninará, conjuntamente con el empleador, las exigencias de las '.
norrna.s de seguridad e higiene, atendiendo al plantel de trabajadores que se desempeflen en el
mismo, ftjando plazos que posibiliten la adaptación gradual a la legislación.,

Capítulo Xli
Adicionales, Viáticos y Subsidios

Articulo 69°.- Los adicionales, viáticos y subsidios de los capitulas siguientes, se pagaran a los
trabajadores con los requisitos y en las formas que se establecen en cada uno de ellos.

l. AIUCIONAL MANTENIMIENTO TURNO ROTATIVO
Articulo 70''.- Exclusivamente los mecánicos, electricistas, carpinteros, tOfll!3I'OS y alba.t1iles
afectlldos al proceso productivo' permanente, cuando trabajen en tumo rotati va y por equipos.
ganarán lit1 complemento sobre su salario original, equivalente a la diferencia entre este salario
correspondiente a la categorla inmediata superior a la de su clasificación.

Esle complemento, pnm el C¡¡SO de que los obreros cilados fueran Oficiales Principales,
será igual al equivalente de la diferencia que exista entre los últimos dos salarios superiores de
las esenIas salariales establecidas en este Titulo. Dicho bellefiéio cesar4, de abonarse si por
cualquier causa este personal dejara de trabnjar de tumo.

2. ADICIONAL SABADO y DOMINGO I FIN DE SEMANA
Artículo 71",_ Al personal que trabaje en tumos rotativos se le abonarán las 'horas ordinarias
trab~ad¡1Sentre las 13 y las 24 horas del dla sábado con el.50% (cincuenta por ciento) de recargo
y las trabajadas entre las Oy las 24 horas del día domingo con el 100% (cien por ciento)

3. PREi\UO MAYOR PRODUCCION llJA DOMINGO
Al"iiculo 72°._

a) En los establecimientos de la industria que hayan implementado o que implanten el'
lrnl>njo en los dlas domingo para las secciones de Producción, los empleadores abonarán un
premio lt la mayor producción que de esta circtulstancía resulte equivalenteaI 100% (ciento por
ciento) de los salarios básicos establecidos en cada empresa, debiéndose respelar los sistemas de
liquidación preexistentes más favorables que rigen elllos establecimientos.

b) Queda entendido que el premio se abonará al personal que inicia sus tareas el dln
. domingo.

e) El pago del premio estará sujeto a la condición de que el trabajador beneficiado haya
trabajado efectivamente el sábado anterior y el lunes siguiente al domingo de que se trata,
perdiendo el derecho a su cobro aquel que no haya trab~ado esos dlas por cualquier motivo,
sal vo el descanso compensatorio, enfennedad, accidente, vacaciones o licencia de este Convenio.

<1) BI pago del premio instituido se hará extensivo a aquel personal que deba concurrir a
trabajar el dia domingo para la realización de lareas auxiliares y/o complementarlas a la Sección
Producóón.

e) Cada establecimiento podrá suspender en todo o en parte este régimen de trabajo,
cuando n su juicio no hubiere absorción sufi~ienfe de los productos que elabora, o cuando haya
que en~dunr reparaciones parciales o generales urgéntes o importantes, o por motivos de fberza
mayor, huciendo' la comuniéaci6n pertinente a la Comisión Interna Cuando la enipresa
resolviera reiniciar el régimen de trabajo en dlas domingo I repr sentaci6n sindical no d á
ponerO~):c los ~e¡mPJnntacíótl.

!l"Pedif1,:e N~ 1~O/9'
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f) El personal afi.ectadoa este régil11.6n de trabajo, gozará de descanso. hebdomadario de ~~) " ~

acuerdo n las leyes vigentes. ~Q .c~():.
g) El personal que fuese promovido a .miz de la implantación del trabajo en los dIas ~"";--

domingo, lo será en farota transitoria y cobrará la diferencia que corresponda de acuerdo al
Ütl)ítulo IIf del Tíhdo 1de este convenio.

h) El personal que ingrese o haya ingresado al establecimiento como consecuencia de
haberse implantado el trabajo en dtas domingo. que no integre los escalafones, podrá la empresa
stlspen\1orlo y/o prescindir de sus servicios conforme a la ley.

1)Ambas partes manifiestan su acuerdo en la interpretación de que cuando los feriados
pagos coincidan con domingo, se sumarán al salario básico diario:

1) el beneficio del Al'tículo 71".- cuando corresponda., más el premio que se
establece en este ArtIculo, ambos referidos al trabajo en dias domingo y .

.Il) otra cantidad igual al salario básico diario, por aplicación de la norma legal
sobre feriados nacionales.
j) Los importes correspondientes al premio se instituye, se liquidarán 'quincenalmente

junto con los salarios para los obreros, y mensualmente para el personal mensualizado.
k} Cada establecimiento organizará el trabajo en fOnt13 adecuada a sus posibilidades

técnicas, requiriéndose también que se le suministre la energía eléctrica necesaria. la existencia
suficiente de materia prima y la provisión adecuada de combustible.

1)La decisión de trabajar en los dlas dómingo no implica ni individual ni colectivamente
gar:uHi a horaria alguna

m) Todas las cláusulas del presente articulo quedarán sin efecto en caso de suprimirse el
trabajo en la forma que establece el mismo.

4. SALARIOS PORMA YOR .l't()DUCC1()N
Artículo 73°.- Los néuerdos sobre productividad, incentivación y/o premios, cualquiera fuera su
naturaIe7.I\y forma de liquidación, que las empresas hubieren acordado en cada establecimiento,
continuarán rigiéndo3e por las condiciones particularmente especificadas en cada uno de ellos.

5. ADICIONAL POR TRABA.JO NOCTURNO
Articulo 74".- Al personal que trabaje en ttimos nocturnos, se le abonará una asignación por ese
concepto, consistente en el .50% del salario básico de empresa percibido por el trabajador por
cada jomada legal nocturna trabajada y su importe será liquidado por separado de las otras
retribuciones, También comprenderá cualquier beneficio legal existente o a crearse en razón de
dicho sistema de trabajo. Su importe cesará de abonarse en el caso de que por disposición legal o
reglamentaria, se modifique el régimen de retribución a la jorr¡ada legal nocturna en tanto que
resullara mayor que el aqui establecido.

Los trabajadores que actualmente perciban por este concepto una suma superior a la
lijada en este articulo, continuarán percibiéndola A los efectos del 'presente articulo, queda
incluido el cálculo de ocho minutos de recargo, previsto en el Articulo 200 de I,aLCT.
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Articnlo 75°._ El personal que desarrolle tareas los días feriados cobrará el premio del 100%
(ci~). con las CllnlClerlsticasy condiciones establecidas en el Ao-tl"d. 72".-
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7. ADICIONAL POR TITULO 'fECNICO

8. ADICIONALANTlGÜEDAD
A.,tfculo 77t).~Los empleadores abonarán a sus trabajadores por cada año aniversario desde su
ingreso, en concepto de adicional por antigüedad, el equivalente del 1% (uno por ciento) de:

a) los salarios y sueldos básicos de empres~
b) los recargos adicionales establecidos en este convenio o en disposiciones legales.
Se mantendrán los' beneficios en más existentes.

9.VMTJCOS
AI'Hculo 78t)._ Fijase en $ 6,00 (pesos seis) el viático por comida que percibirán los trab~jadores'
en función de trabajos en horas extras o extlJ'sión de su jornada legal de trabajo. Asimismo la
patronal se hará cargo de los gastos por todó concepto que se originen al trabajador que deba
cumplir sus tareas 'fuera del radio habitual de sus ocupaciones. •

Los viáticos ti que se refiere este artfculo se convienen con carácter no remuneratorio,
aun cUtuldo no existan comprobantes del gasto.

Este beneficio podrá ser sustituido por la provisión directa de comida cuando asf los
disponga el empleador.

10. SUBSIDIOS
AI'flwlo 79°,_ El personal comprendido en el presente convenio percibirá los siguientes
subsidios:

a) Por casamiento: lo establecido en el Decreto~Ley No. J 8.017/68 Y S~ISmodificaciones
posteriores.

b) Por nacimiento: ló establecido en el Decreto-Ley No. 18.017/68 y sus modificaciones
posteriores.

c) Salario Familiar. Rige de acuerdo a lo establecido en el Decreto~Ley No. 18.017/68 y
sus modificaciones posteriores.

d) Por viudez: La obrera u empleada viuda que tenga una antigüedad no menor de tres (3)
meses percibirá una asignación especinl cuyo monto será igual a In asignación por hijo,
establecida en el cl{;~reto~JeyNo. 18.017/68 y sus modificaciones.

e) Por fallecimiento del trabajador: En caso de fallecimiento de un trabajador en relación
de dependencia, y aún dentro del periodo de retención de su puesto, de acuerdo con la legislación
vigenle, se abonará el equivalente a 500 (quinientas) horas de la Categorla Inicial del presente
convenio, para gastos de duelo. al familiar más directo. Este beneficio podrá reemplazarse por la
contralacióndirecta del servicio de sepelio por un costo que en ningún caso podrá ser inferior al
valor establecido precedentemente.

f) Por fallecimiento de familiar: Se concederá al trabajador por fallecimiento de cónyuge, ,
concubina (en las condiciones del Art. 248 de la LeT), hijos, padres y/o hermanos, una suma
equivalente al2ú% (veinte por tiento) de su úllitnáremuneración mensual y por fallecimiento de
abuelos y/o sue~ros el 3% (ITes por ciento). Se entiende que para la efectivización del 'sllbsidio,
debe trntarse en todos los casos de famiJiar¡as fallecidos con res.i enda habitual en el pals. En
caso de haber dos o más f.."U1lilillresdel mismo grado de parent co dicha suma sera di (rilni' 11
en pm1es iguales entre eUos. ,V
EXP~. ~te~ 1.001.44o/ge. ~
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11) ~as ~~resas prov~rán útiles escol~res a los hij?s del p.ersonal que c~lrsen los de 'lo o~~
de Educación Imclal, EducacIón General Básica y Educact6n Pohmodal o eqUIvalentes. Esto ,,;;,-.-
elementos se entregarán una vez por ario antes del inicio de c.1.daciclo lectivo. '

i) Las empresas otorgarán una beca de PESOS TREINTA ($ 30,00) mensuales a aquellos
trabnjndores que constituyan familia numerosa, Y siempre que sus hijos asistan regularmente n
clase. Para efectivizar este beneficio el trabajador debe proporcionar a la empresa las respectivas
constancias de inicio y finalización de cada período lectivo. El pago se realizará juntamente con
la segunda quincena de cada mes.

11. SUnSlDlO JUBlLATORIO
A•.tkulo 80°.- La empresa abonará un subsidio equivalente a 1172 (ntil ciento setenta y dos)
horas de la C£ltegorla [niciaJ, que se pagará en 4 (cuntro) cuotas mensuales iguales y
const'.Clltivas,a partir de los 30 (treinta) días en que el trabajador renuncie para acogerse a los'
beneficios de lajubiiaci6n, siempre que a la fecha de la renuncia tenga col110minimo 10 (diez)
afios de nntigiiedad.

CapítuloXHI
Seguro de Vida

thlíl'1I10 81°,- Para el caso de muerte de un trabajador comprendido en el convenio colectivO' de
trabajo o de su cónyuge, los empleadores tomarán un seguro de vida por un valor equivalente a 6
(seis) y 3 (tres) meses, respectivamente; de la remuneración básica correspondiente, del que
serún beneficiarios las personas designadas por el trabajador o ell su defecto, las que
correspondan de acuerdo al orden y prelaci6n establecida legalmente

Capitulo XIV
Financiación de Programas Sociales y Capacitación

Artículo 82°.- Los empleadores conceden a la Federaci6n de Obreros y Empleados de la
Industria del Papel, Cartón ,y Qulmicos una contribución extraordinaria de $ 150,00.- (pesos
ciento cincuenta) por cada trabajador incluido en este convenio que revista en relación de
dependencia al 1°/1112003, pagaderos en 2, (dos) cuotas, la primera, de $ 100,00 (pesos cien), el
día 15 de noviembre de 2003, y la segunda, de $ 50,00 (pesos cincuenta), el dla 10 de enero de
2004, mediar1tedeposito en cuenta bancaria que indique la entidad gremial, para el cumplimiento
de objetivos exclusivanlente sociales. .

••

Artículo 83°,- Los empleadores conceden a la Federación de Obreros y Empleados 'de la
Industria del Papel, Cartón y Químicos, lma contribución mensual del 1% (uno por ciento) de las
remuneraciones ¡:lensuales de cada trabajador comprendido en el presente convenio, con destino
a la creaci6n y funcionamiento de cursos de capacitación técnica., aplicada a la industria.,
fabricación y manufactura de celulosa, papel y derivados y de capacitación sindical.

La entidad sindical indicará la cuenta especial para el depósito y brindará información
sobre planes de ensefianza a cumplimentarse.¡wy

;.
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Adíwlo 84°._ Cláusula de solhhuidad: En los téoninos del artículo 37 de la ley 23551 yel ,--
articulo 9 de la ley 14.250, se establece un aporte solidario l\ favor de la Federación de
Obreros y Empleados de la Industria del PaJJ~I,Cartón y Qufmicos, a cargo de cada uno de los
trabajadores comprendidos y beneficiados por el presente convenio, consistente en un aporte'
mensual del 1% (uno por ciento) de la remuneración percibida por todo concepto.

Quedan eximidos del aporte men<;ionado aquellos trabajadores que estuvieren
afiliaJos a la entidad sindical.

Capitulo XV
Capacitación

Art.ículo 85°.- Los trabajadores que se inscriban en los cursos que se dicten en el Centro de
Capacitación Profesional Valentin Fernández, de la Federación de Obreros y Empleados de la
Indústria del Papel, Cartón y QUÍnúcos, podrán solicitar la adecuación del tumo de trabajo para
que les permita asistir a los' mismos; esta adecuación tendrá vigencia mientras dure el curso,
debiendo el trabajador acreditar mediante certificados tanto el inicio corno la finalización de los
misrll0S.

ArHttdo 86°.- El empleador podrá requerir a la Comisión de Capacitación de la Federación de
Obreros y Empleados de la Industria del Papel, Cartón y Quimicos, la programación de cursos
espedficos de capacitación para la linea de producción de su establecimiento. En estos casos la
asislencia de los trabajadores será obligatoria, debiéndole abonar el empleador el salario que fe
com;sponderia si trabajara durante las horas de clase y el viático de traslado hasta el Centro de
Capacitación asignado, debiendo el trabajador acreditar su concurrencia.

Capillita XVI
Ejercicio de los Derechos Gremiales

l. RECLAMOS
Articulo 8'P.- El caso de reclamo vinculado al contrato de trabaio insatisfactoriamente atendido
por su superior inmediato, ajuicio del trabajador, habilitará' a éste a plantearlo ante su Delegado
o ante la Comisión de Relaciones Intemas. .

Si lo hiciera ante el Delegado y tampoco éste encontraré satisfacción al reclamo por parle
del superior inmediato, corresponderá el traslado del problema a la Comisión de Relaciones
Internas, salvo C<1S0 de fuerza mayor, en el que el delegado o miembro de Comisión de
Relaciones Internas que se encontrara trabajando podrá, solicitar a su jefe el permiso
correspondiente para llevar en el momento la cuestión a la autoridad del establecimiento.

La Comisión de Relaciones Intemas. previo análisis conjunto con la Comisión Directiva
del Sindicato, lo llevará ante los representantes del empleador a los fines de su tratamiento en la
reunión que se efectuará quincenalmente para. el análisis y consideración conjwlta de las
reclamaciones del personal que no hubieren tenido soluci6n. .

En dichas reuniones la representación de la empresa tomar~ conocimiento de las
cuestiones que la Comisión de Relaciones Internas les someta, y según la naturaleza de las
mismas, podrá darles solución inmediata o diferir su contestación para la próxima reunión.
Lo tratado en dichas reuniones se volcará 'en'Unacta que será firmada por las partes. Si fracasara
el intento de soluci6n. la Comisión de Relaciones Internas deberá dar traslado de los temas en
cuestión a la Comisión Directiva del Sindicato, quien decidirá el trámite a imprimir aloa los
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Al'lírtllo 88°._ Cuando el sindicato con zona de actuaci6n en el lugar de ubicación ~. ~~<¡,~

establecimiento, entienda que algún caso comprendido en el contrato individual de un trabl.Yador:~~
plantea problemas que atenten contra el presente convenio y/o la Ley, podrá plantearlo ni
empleador en fonna directa o a través de las Comisiones Intemas.

Artíc.ulo 89°._ De mantenerse la controversia derivada de la reclamación insatisfecha del
trabajador referida li la interpretación o aplicación de una nonna de este convenio y no hallada la
solución entre las parles una vez agotados los extremos del Articulo anterior, deberá tomar
Íntervcnción la Comisión Paritaria a que alude elÁrtítulo 103".- con el carácter que le reconoce
el Artículo 16 de la Ley 14.250 (t.o. Decreto. 108/88). El procedimiento a esos fines, resultará
del Reglamento de Trabajo que dicte dicha Comisión Paritaria.

Artículo 90°._ Los conflictos colectivos de intereses y/o de aplicación de derechos, serán •
substanciados por los procedimientos conciliatorios previstos en la Ley .14.786 o en las
disposiciones legales locales segim el cnso.

Las partes signatarias dejan expresa constancia de su común voluntad de buscar por este
medio y el previsto en los artículos anterior .)t.siguiente todas las formas posibles de minimiz.ar
ala conflictividad laboral, asegurando el crecimiento de ta producción y ta preservación de las
fuenl:Js de trabajo.

2. mmECHO DE INFORMACION
ArHculo 91°.- A los efectos de la información sindical y de la seguridad social, y como
cumplimiento unificado de las ley~s 23.660.23.661,23.449,23.540 Y23.551 los empleadores se.
comprometen a: .

n) Inscribirse en el Registro de Empresas que lleva la Obra Social der Personal del Papel,
Cartón y Quhnicos.

b) Remitir mensualmente al sindicato de primer grado de la zona de actuación, a la
Federación firmante de este convenio colectivo y a la Obra Social premencionada una planilla
que tontenga los siguientes datos: nombre, apellido y número de documento de los trabajadores
comprendidos en este convenio colectivo; fecha de ingreso y en su caso de egreso; y
remuneración bruta y descuentos de la seguridad social y sindicales correspondientes a cada
trab¡ljador.

e) Remitir mensualmentejllllto con la planilla indicada, copia de la boleta que acredite el
(¡!timo depósito de jubilaciones, obra social, asignaciones familiares, cuotas sindicales o créditos
sindicales emergentes de este convenio.

Artículo 92".- Se conviene la colocación de un tablero de infonnacióri en cada establecimiento
para uso del sindicato local 'O de la Federación. Los informes se limitarán a los siguientes fines:

a) Informaciones sobre actividades sociales o recreativas del sindicato.
b) Informaciones sobre elecciones y resultados de las mismas y designaciones del

sindicato. .
e) Informaciones sobre las reuniones de la Comisi6n y Asambleas Generales del

sindicato.
d) El tablero de'infonnaci6n no será utilizado por el sindicato ni por sus miembros para

dar n conocer o distribuir panfletos o manifestaciones de ninguna índole, ni tampoco los escritos
alli exhibidos :~J?etalusiones ala empresa o al pefSOfI

11
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3. HEPRESENTACION EN LOS ESTABLECIMIENTOS
Artículo 93°._ La representación del personal comprendido en este convenio El nivel del
establecimiento, a que se re~ere el Capitulo XI de la Ley 23.551 y sus respectivas norn;as
reglamentarias del Decreto 467/88 estará compuesta por los delegados del personal, entre los
cuales se designará, a su vez, la Comisión de Relaciones Internas, A ese fm, la elección de
delegndos comprenderá también la de quienes, entre ellos, habrán de constituir la Comisión de
Relaciones Internas,

A•.t;\:ulo 94°.- De conformidad con el articulo 45 de la ley 23.551 fijase el número de delegados
proteGidospor la estabilidad sindical legal, de acuerdo a las pautas que siguen:

. Establecimientos de más de 10 Yhasta 20 trabajadores comprendidos en este convenio .
colectivo: 1 delegado~ de 21 a 50 trabajadores: 2 delegado~ de 51 a 100 trab"jadores: 3
delegados; de 101 a 200 trabajadores: 4 delegados; de 201 a 300 trabajadores: 5 delegado!i: de
301 a 500 trabajadores: 6 delegados; de 501 a 600 trabajadores: 8 delegados: de 601 a 800
trab¡~ndores: 10 delegados; de 801 en adelante: 12 delegados.

La parte sindical toma la responsabilidad de que los números máximos de los delegados
cuoi,'rtos por la estabiJidad sindical que aqul se establecen, serán distribuidos por tumos, de
manem que cumplan con los mlnimos legales vigentes.

Artículo 95°,_ La Comisión de Relaciones Intemas está integrada por Jos Delegados del
Personal electos, limitándose a 5 (cinco) sus miembros cuando la cantidad de delegados que
correspondan de acuerdo al artículo anterior sea mayor de ese número.

Articulo 96°._ Para ser deleblRdodel personal se deberá tener 2 (dos) al10s de afiliado al
sindicato. ser mayor de edad, y contar con 2 (dos) afios en el establecimiento. En los
establecimientos nuevos y hasta los 2 (dos) lIfiosde su puesta en marcha, dicha antigüedad se
reducirá a 6 (seis) meses.

At'tículo 97°,_ Los comicios para la elecdóR de la representación del personal a nivel del
establecimiento deberán ser convocados por el sindicato, el que notificará por escrito al
empleador con diez dlas de anticipación, la cantidad de cargos a cubrir, la o las nóminas de
candidatos y fa fecha en que dichos comicios se realizarán.

Artículo 98'\- El sindicato deberá comunicar por escrito al emplendor el resultado de la elección
a que se refiere el articulo anterior, haciendo mención del nombre, apellido, documento de
identidad y periodo durante el cual los electos ejercerán el mandato cOIlindicación de quienes
integrarán la Comisión de Relaciones Internas.

A•.tkulo 99°,- Están tenninantemente prohibidas a los trabajadores en general y a los delegados
del personal en particular, cualquier clase de reunión en el lugar y durante la jornada de trabajo.
Tnl impedimento, en particular, está fundamentado en que los delegados del personal tienen la
obligación de dar el ejemplo trabajando íntegramente la jornada de trabajo que la parte patronal
le abona, con la salvedad de Jo dispuesto en el artículo siguiente.

Arlíwlo 100°.- En' los establecimientos industriales el delegado del personal desempeñará entre
sus funciones, el análisis de las'condicjones de higiene y seguridad y estudiará en conjunto con la
representación del empleador las estadísticas ¡'de siniestralidad laboral y posibles medidas de

,~ ' ,
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AJ'1ir'llo 101'\- Cada delegado del personal tendrá un crédito ,hori[1tar.. ensual de 3
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Cuando estas horas se utilicen para hacer gestiones fuera del establecimiento sólo

podrán justificarse mediartte autorización escrita del sindicato de Injurisdicción, que se deberá
entregar al empleador.

Cuando se utilicen dentro del nmbito del establecimiento. lo serán contra aviso escrito
previo que el interesado dé a su superior a los efectos de asegura~ la continuidad de la
producción y del control de uso del crédito horario.

4. INSPECCIONES
Artículo 102°.- Cuando las autoridades administrativas del trabajo realicen inspecciones
laborales, previsionales, dé la seguridad social y/o higiene y seguridad en el trabajo, la
representación gremial interna y/o sindicato local y/o Federación del Papel, participarán en
. fonna conjunta con el objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y
convencionales.

5.1'ARITARIA GENERAL DE JNTERPRETACION
ArHculo 103°.- Créase una Comisión Paritaria General de Inlerpretación, compuesta por cuatro
miembros empleadores designados por las entidades empresariales firmantes del presente
convenio y por cuatro miembros trabajadores designados por la Federación sindical también
fir~~ •

Todos ellos deberán ser de notoria buena conducta y saber leer y escribir. ejercer
actividades comprendidas en la Convención Colectiva y estar en ejercicio de sus derechos
civiles. Ambas partes podrán designar suplentes en el número igual al de miembros titulares que
te correspondan. Para el mejor cumplimiento de los fines que le son propios, ambas partes se
comprometen a actuar con espíritu de total cooperación y buena fe ante dicha Comisión Paritaria. •

La competencia, recursos, sanciones y organización de la Comisión.Paritaria. se regirá
conforme lo dispuesto por la Ley 14.250, el presente articulo de este convenio y el Reglamento
de Trabajo que dicte en el momento de quedar constituidas.

La Comisión Paritaria prevista en este articulo se ajustará a las siguientes normas:
al Las reuniones de Comisión Paritaria deberán realizarse siempre con la presencia' de no

menos de tres representantes obreros y tres representantes patronales. pudiendo tomar sus
resoluciones por simple mayoría de votos. También podrán reunirse con dos representantes
obreros y dos representantes patronales como mínimo, pero en este caso las resoluciones deberán
tomarse por unanimidad. 1

b) En <:<'150 de empate, la Comisión someterá sus conclusiones al ,arbitraje del sefior
Presidente de la Comisión Paritaria después de haber agotado los medios de entendimiento a su
alcance. También se recurrirá a dicho arbitraje cuando los nsuntos sometidos a la Comisión
:Paritariano hubieran sido considerados especfficamente en no menos de seis reuniones.

c) La Comisión Paritaria, para mejor estudio y resolución de todos a ella sometidos,
podrá requerir las infonl1a~ionesque considere necesarias.

d) Los representantes patronales y. gbreros de la Comisión Paritaria, podrán hacerse
asistír por asesores. teniendo la facultad para hacerlos concurrir. si 10 creen conveniente, a las
reuniones de la Comisión.,

e) Dictaminar sobre cualquier interpretación controvertida respecto del presente convenio
que sea sometida a su consideración, después de haberse agotado el tratamiento por el sindicato
local, Comisión de Relaciones Intemas y Empresa

f) A los efectos del cumplimiento de este inciso, cada entidad patronal de esta rama
firmante de 'este convenio, designará cuatro paritarios altemativos, quienes compondrán fa
paritnria por los empleadores en Jugar de los titulares generales, parn lellos casos en u fa
cuesti6n a dilucidar se refiera únicamente a cuestiones propias del Tltl. o Il e este conv o.
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Artículo l04°.-Las empresas abonarán los jornales a los trabajadores que concurran a sesiones "'-.....:.-
de Comisión Paritaria de Interpretación en carácter de asesores hasta dos asesores por cuestión y
dos jornadas a cada uno de ellos, como asimismo los jornales perdidos por el tiempo que
demande el vilije desde y hasta su domicilio, para acudir a dichas sesiones.

Expodicnto N° 1. 001 •440/95

6. PAGO DE LA RETENCION DE CUOTA SINDICAL
Articulo 105°.- Los empleadores retendrán mensualmente a los trabajadores afiliados a los
sindicntos de base o primer grado, comprendidos dentro del presente convenio que se
encuentren en relación de dependencia bajo cualquiera de las modalidades contractuales
vigentes, la cotización en concepto de CUOTA SINDICAL correspondiente a los sindicatos
adheridos a la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL
PAPEL, CARTÓN Y QUÍMIcos, cuyo importe deberá ser remitido a la or~en de aquellos
que a continuación se mencionan: Sociedad Obreros Papeleros, San Juan 939, Andino,
Provincia de Santa Fe; Sociedad Obreros Papeleros, Maestro Santana 2058, Beccar, Provincia
de Buenos Aires; Sindicato Obrero de la Industria del Papel y Cartón, José López 27, Bemal,
Provincia de Buenos Aires; Sindicato Obreros de la Industria del Papel, La Rioja 847, Capital
FedernJ; Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria Papelera, J. B. Atberdi 731,
Cipollelti, Provincia de Río Negro; Sindicato Obrero de la Industria del Papel, Cart6n, La
Rioja 141, Córdoba, Provincia de Córdoba; Centro Papelero Suarense, Las Heras 1646,
Coronel Suárez, Provincia de Buen()s Aires; Sindicato Obrero de la Industria deI Papel, Colón
925, Godoy Cruz, Mendoza; Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria del Papel,
Cartón y Químicos, Córdoba 1334, Lanús, Provincia de Buenos Aires; Sindicato de Obreros y
Empleados de la lndustria del Papel, Cartón y Celulosa, Av. WoUman 848, Libertador Gral.
San Martln, Provincia de Jujuy; Sindícato de Obreros y Empleados de la Industria del Papel,
Cartón y Qulmicos, de La Rioja, Provincia de La Rioja; Unión Obreros Papeleros de La
Matanza, Tte. General Juan D. Perón 3593, San Justo, Provincia de Buenos Aires; Sindicato
de Obreros Cartoneros y Afines, Calfucurá 939, Morón, Provincia de Buenos Aires; Sindicato
del Papel, Cartón y Celulosa, Almafuerte 1501, Paraná, Provincia de Entre Ríos; Sindicato
Obrero de la Industria del Papel, Colón y Moreno, Puerto Piray, Provincia de Misiones;
Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria Papel y Cartón, Entre Ríos 1163, Rosario,
Provincia de Santa Fe; Sociedad Obreros Papeleros, Juan Domingo Perón 4724, San Martín,
Provincia de Buenos Aires; Sindicato de la Industria del Papel de San Pedro, Ayacucho 645,
Sun Pedro, Provincia de Buenos Aires; Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria del
Papel y Cartón. 4 de Enero 1907, Santa Fe, Provincia de Santa Fe; Sindicato Papelero,
Valentín Vergara 75, Tornquist, Provincia de Buenos Aires; Sindicato de Obreros y
Empleados de la Industria del Papel, Cartón de Tucumán, Benjamín Matienzo 205 esq. San
Lorenzo, Tucumán; Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria del Papel, Cartón y
Celulosa de Río Blanco, Peatonal 23 N' 383, Barno Cuyaya, San Salvador de Jujuy,
Provincia de Jujuy; Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria del Papel, Cartón y
Celulosa, Belgrano 1181, San,Luis. Provincia de San Luis; Sindicato de Obreros y Empleados
Papeleros y Cartoneros de Avellaneda, Esteban Echeverría 275, Wilde, Provincia de Buenos
Aires~Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria del Papel, RómuJo Noya 950, Zárate,
Provincia de Buenos Aires; Sindicato de Obreros y Empleados de la Industria del Papel,
Catión y Químicos, San Juan~ Sindicato de Trabajadores de la Industria del Papel, Cartón y
Celulosa, Belgrano. sM' el LIbertad y Lacroze, Ibicuy. Provincia de Entre Ríos; Sindicato de
Obreros y EmpJ~ados de la Industria ~el Papel, Cartón y Celulosa, Mariano Moren 1524.
Villa Ocampo, Provincia de Santa Fe.



.~"_ .. ,~
. , .i' «'1.\ dI) !?"

I.~\FJ .-{;-, ,," :\c:..
."" F'C.) ,'"

Artículo 106".-, Lo. empleado ,es, aC,tuariln C0ll10, agen"tes de ,elenejón de lo. pago. que ,uil ~,; ." 6TtI" Lo );)\
trabajndores estén obligad,os a realiz~r a la Federaci~n ~e Obreros y Empleado~ de la lnd~l~tria~~¿~:.,.,:_::><>~;Y
del Pnpel, Cartón y Quhtllcos en cameler de euola smdlcal. Estos pagos deberon ser relllllldos ",,;.., ' ....-:;'l~
!l Ja orden de la Federación de Obreros y Empleados de la Industria del Papel, Cartón y
Qulinicos. '

A.'(telllo 107".- Estas retenciones se deberán deposítar,en lodos los casos, dentro de los 15
(quince) dlas de devengadas las remuneraciones,

7. AVTORIDAD DE APLICACiÓN
Artículo 108°.- El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seb'uridad Social será el organismo de
aplicación del presente convenio, quedando las partes obligadas a su estricta observancia, cuya
violación será sancionada por las leyes y reglamentaciones vigente.

.. I ,
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TITULO 11 '
Pequeñas y Medianas Empresas

Capítulo 1
Condíciones Especiales

1. El\1PRESAS COMPRENDIDAS
Artículo l09°.-Las modalidades y condiciones de trabajo en las pequeñas empresas de la Rama
ComIgados, se regirán por este convenio colectivo de trabajo de acuerdo a lo establecido en el
presente Titulo, como así también las disposiciones de los restantes Títulos, siempre que no se
opongan a lo acordado en este capitulo.

Artkul0 110°._ A los efectos de este Título, pequeñas y medianas empresas son aquellas que
reún;)n las siguientes condiciones:

a) que su plantel no supere 40 trabajadores, para lapequefia empresa, o que, teniendo
más de 40 trabajadores, no exceda los 70, para la mediana empresa

b) que, siendo pequeña o mediana empresa, tenga una facturación anual igual o
ínferíor a la cantidad que para la actividad fije la Secretaria de la Pequefta y
Mediana Empresa y Desarrollo Regional.

Ar'tkulo II tt\- Laspequeftas y medianas empresas que superen al!,'1llla o ambas condiciones
establecidas en el articulo anterior, durante la vigencia del presente convenio colectivo de
trabllio, podrán seguir rigiéndose con las disposiciones de este Titulo, hasta que se opere su
vencimiento.

Artículo 112°._ En virtud de lo dispuesto en fa Ley 25.013 y haciendo ejercicio de la
disponibilidad colectiva que allí se establece, ambas partes de común acuerdo convienen en
extender el número de trabajadores definido en el segundo párrafo, punto a, del Articulo 83 de
la Ley 24.467, para determinar comprendida a una empresa dentro del régimen de pequefta y
mediana empresa a 70 (setenta) trabajadores.

2. NCRIODO DE PRUEBA
Artículo 113°.~ Las pequefias empresas defmidas en el arto 83° de la Ley 24.467 que celebren
contrato de trabajo por tiempo indetermin¡l()o, se entenderá celebrado a prueba durante los
primeros 3 (tres) meses.

Capitulo II
Delegación de Disponibilidad Colectiva

1, I}UF-STOS DE TRABAJO
Ar'tículo 114°._El nomenclador de los puestos de trabajo de la Rama Corrugados definido en el
Título DI, podrán ser variados por negociaci6n directa entre el empleador y el sindicato con
7.ona de actuación en el lugar de ubicación del establecimiento donde se desempeñan los
trabnjadores. debiéndose suscribir un acuerdo entre la representación empresaria y sindical, en.
eualro ejemplares, uno para cada parte y los dos restantes para las partes signataria del presente
convenio colectivo de trabajo, debiendo ser 'remitidos unO por el empleador a la Cámara de
Fabricantes de Cartón Corrugado de la República Argentina y otro por el Sindicato a la
Federaci: de p~ y ~ la lruIustria el Papel, Cartón y Químicos. todo ello sin
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Artículo 116°._ En los supuestos legalmente previstos, las empresas podrán solicitar al
Ministerio de trabajo la concesión de vacaciones o de parte de ellas, en periodos total o
parcialmente distintos a los fijados, en cuyo caso la parte obrera no formulará objeciones,
teniendo en cuenta que se cumplan los periodos mínimos de vacaciones correspondientes a
cada persona de acuerdo con su antigüedad en servicio y las lógicas dificultades en el orden
técnico y/o práctico que origine su aplicación, asl como también las inherentes al
mantenimiento de la producci6n. El trabajador tendrá derecho a gozár del perlodo de
vacaciones en temporada estival, por lo menos una vez cada 3 (tres) años.

3. SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO
Artículo 117°._ El empleador podrá efectuar el pago del Sueldo Anual Complementario
(SAC) hasta en 3 (tres) cuotas, con vencimiento los días 30 de Abril, 31 de Agosto y 31 de
Diciembre.

Cada cuota será del equivalente a un tercio de la mejor remuneración mensual del
período abarcado, y el total de las cuotas no podrá ser inferior a la mejor remuneración del año
calendario al que correspondan, debiéndose pagar la diferencia junto con)a tercer cuota

Los empleadores podrán acogerse a este régimen siempre que se enCuentren a! día con
el depósito de los aportes y contribuciones a la Obra Socia! del Personal del Papel, Cartón y
Qulmicos, a! sindicato ya la Federaci6n de Obreros y Empleados de la Industria del Papel,
Cartón y Químicos.

4. VIGENCIA
Artículo 118°._ En ningún caso los acuerdos suscriptos por los empleadores con los sindicatos,
respecto a la disponibilidad de negociación colectiva que se les delega en este Titulo, podrá tener
una vigencia superior al de este convenio colectivo de trabajo.

5.AUTOCOMPOSICION
AliÍC'ulo 119°.-Las divergencias que puedan suscitarse entre las partes de acuerdos, suscriptas
en aplicaci6n de este Titulo deberán someterse a la Comisión Paritaria General de Interpretac;i6n,P~VR~d~_conV~iOCOl~W~TJMa~

..
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TlTlJLOm
Sectol"es,Pucstos de Trabajo, Catego.'ias, Salados

CapÍlulo 1
Facultad de Dirección

Articulo 120°,- Queda expresamente establecido que, la organización y distribución del
trabajo, vigii...ncia y mantenimiento de la disciplina, SOll facultades exchlsivas de la parte
patronal, dejando a salvo el derecho del personal a plantear los reclamos correspondientes, en
t1I1 todo de acuerdo a las prescripciones con la normativa legal vigente, en los casos en que se
consideren lesionados sus derechos.

Capítulo Il
Sectores y Puestos de Trabajo

A.-tículo 121°,- La detenninación de sectores no es necesariamente 1I11ifonneen todos los
establecimientos y consecuentemente no genera la creación de nuevos puestos de trabajo. psto
no restringe a la emp"resa en la facultad de distribuir el personal dentro del establecimiento
cuando las circunstancias Jo requieran. .

Articulo 122°,- Para los trabajos y/o secciones de producción intermitente o de intensidad
variable, se mantendrá el sistema de ocupación intercambiable, respetándose la modalidad de
trabajo de cada establecimiento.

Al'tículo 123°.~Los sectores y puestos de trabajo que se descr~gen, son meramente enunciativos.
Por ello, no cabe pretender ni presumir que en cada establecimiento existan todos ellos, ni que en
cnda sector de los enumemdos se incluyan tnntos puestos de tmbnjo como se describen, v tal
como se definen. si la necesidad,lecnologla y volumen del establecimiento y equipos de
producción, no lo requiernn. •

Articulo 11~o,-En los casos en que por cualquier motivo se dé lugar'a la paralización de la
producción, (por ejemplo: falta de ventas, problemas mecánicos, etc.) y el empleador no
pueda ocupar al/los trnbnjador/es, en sus tareas y especialidad hnbitunles, podrá asignarlo
temporalmente a otras. En ningún caso dicha asignación podrá dar Jugar a rebaja de la
calegoda que posee el trabajador, ni considerarse esta menoscabada moralmente, ni invocar
lt\iuria por alteración de (as condiciones esenciales del contrato de trabajo, atento a la causal
objetiva que se invoca en este articulo, para disponer el cambio .•

'Cxped1.ente N< 1.001,440/95

AJ1lculo 125°,- En los casos del personal cuyo puesto de trabajo no- esté incluido entre los
descriptos en este Titulo, o cuando se de lugar a la creaci6n de nuevos sectores o puestos de
trabajo por la incorporación de nuevas tecnologlas o procesos industriales, se procederá a
efectuar la clasificación de los mismos y la consecuente determinación de la eategorla que
corresponda mediante la intervención a la Comisión Paritaria General de ter retación prevista~¡;'10~~p~le ron_io

" ~.
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CORRUGADO
ESTAMPADO E IMPRESION

TERMINACION
RECEPCION y EXPEDICION

MANTENIMIENTO
ADMINISTRACTON •

AI"tien10 121'.- Para les secteres enunciades se definen las funciones de les siguientes
puestos de trabaje

á.-P ERSONAL PERMANENTE DE LOS SECTORES DE PRODUCCIÓN

b.- SECTOR CORRUGADO:

Chofer de autoelevador de mordaza: Es el responsable de verificar la máquina para obtener su
óptimo funcionamiento: nafta, aceite de motor e hidráulico, líquido de freno, agua, engrasar
alemítes, aceitar, verificar mangueras de motor y mangueras hidráulicas. Entre sus tateas est~ la
descarga y acomodar bobinas, alimentarla corrugadora, realizar el mevimiente y la carga de
fardos de descarte.

Preparador de Adhesivos: Tiene como función controlar las cantidades exactas de so.da cáustica,
bórax, fécula, etc. Una vez preparada el adhesiva distribuye per distintas callerlas a les coleros
de la corrugadora, manteniendo !imple el sector.

Operador corrugadera camputarízada: Tiene per función el maneje a través de paneles
cemputarizados de la máquina corrugad ora a distintos niveles de producción con supervisión
general de su puesta en marcha y del procesamiento y es el coordinador del plantel de la sección
conjuntamente con el maquinista.

Maquinista decorrugadom doble faz o doble triple: Es la persona que está a cargo del centrol y
la producción de la máquina comlgadora.x,del personal que en ese room.ente fenna parte del
plantel de la máquina. La alimenta de bobinas y las arma, coloca y controla la medidas y ejecuta
todo el proceso de fabricación que termina con el control de la caHdad.

Maquinista de corrugadora simplelf."\Z:Es la persona encargada de la calidad y la producción de
la máquina, alimenta, arma y ubica las bobinas, empalma, carga les coleros, pone las medidas,
saca las bobinas de simple faz, atiende la lubricación de la máquina en general.

1

Mí'lquínistade Microcorrugadora: Cumple las mismas ftmciones que el maquinista decorrugaclo
simple faz o doble f.'\Z. .

Ayudante de Primera de Corrugad ora: Son sus funciones empuliar bobinas, ayudar a los
empalmes de b09inas, mantener el nivel de los coleros, contrela la temperatura de la mesa de
secado, es el .ll~xiliar directo del maquinista.

Ayudante de Segunda de Corrugndora: Cumple tareas en la carrugadera

reemplazante de primera A ~ \t. ~ ..
~ '-••'_"0'" ~ ~
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Fonnntista de Comlgade: Tiene por función el fÚuste de la máquina para el diagrama de~~"':
producción cenforme diseno y dimensiones que se le suministran, Es el responsable directo del
control de medidas y fennates.
Este pueste es para las máquinascorrugndoras cuya producción supere los cuarenta metros de
velocidad per minuto. . ••

Mnqninista enfardader: Es su función la atención pennanente de las bateas de descarte. verifica!'
el correcto desempefio de lá máquina, controlar el tablere de los chupaderes, atar los fondes.

Aymhmte de enfardador: Cumple la tarea de colaborar con el maquin'ista, atiende las baleas y
ayuda a atado. Este puesto de ayudante es para las máquinas que tengan chupa~ores.

Guincheres: Es su función proceder a la descarga de las bobinas que traen los camiones.
, traslndándolas a su lugar indicado. Además remonta piezas de pese elevado y carga fardos de
descarte en acoplados.

c.• SECTOR ESTAMPADO E IMPRESION

Mur¡uinista Sloter Impresora con e sin Troquelade: Tiene la' ftmción a través de paneles la
mfH111inaimpreseras a distintos niveles de producción, celocación de grabades y hace la
verificación de In calidad de la impresión y la elaberación de C<1iascon supervisión de la marcha
y del procesamiento de corte y es el coordinador del plantel de la máquina

Maquinista. Sloter, Impresora, Pegadora. con e sill Troqueládo: Tiene por función manejar a.
través de paneles convencienales la máquina impresera a distintos niveles de preducción, col'Oca
los grabados y hace la verificación de la calidad de la impresión y la elaberación de cajas, con
supervisión de la marcha y el procesamiento de certe y es el coordinador del plantel de la
sección.

Primer Ayudante Impresora Pegadora: Tiene como función relevar al maquinista, colaberar con
el mismo en la celocación de fonnates, medidas, trazados, troqueles, pegado, cinta.
transportadera Al cemenzar el procese de elaberación celabera con el maquinista en el
procesamiente y control de la caja hasta su tenninación.

Segundo Ayudante Impresera Pegadora: Tiene cerno fimción relevar al primer ayudante y
colaberar cen el mismo. Realiza el lavado de máquinas y cambie de tinta; al comenzar el procese
de elaberación centrola el buen funcionamiente del cajón acumulador, contador de cajas y
colnborar con el maquinista atador. .

Tercer Ayudante Impresora Pegadera: Tiene come función relevar al segunde ayudante y
colaborar con el mismo. Realiza la colecación de las medidas en cuerpo alimentador. Al
comenzar el proceso de elaboración alimenta fa máquina cen planchas, controlando las
condiciones. el buen encuadramiento y funcionamiento del cuerpe alimentader.

. .
Primer Ayudante Impresora: Tiene como función relevar al maquinista y colabora con el misme.
Ren!iza la qtlecaci6n de fonnate. mediclas. trazades y troqueles; al comenzar el pI' e o de
elaboración, eStiba y retira las planchas que salen de la máquina y contrela el d i rto 00'0 e

imp';l::(::'" mismosencolabornci6nconel ~uiniS!a .lJ1'
"",__ o." , .••,.•••," y
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SegW1doAyudante Impresora: Tiene COIDO función relevar al primer ayudante y colabora co"": ¿~~
mismo~ realiza el lavado. cambios de tintas. coloca medidas en el cuerpo alimentador ~~~
comenz.1f el proceso de elaboración; alimenta la máquina con planchas controlando las
condiciones del buen encuadramiento y el funcionamiento del cuerpo alimentador.

Dibqiante de Grabado o Clisé: Son sus ftmetones de acuerdo a (a muestra., de volcarlo al calco.
para luego trasladarlo a la goma, para la elaboración del clisé.

Cortador de Grabado o Clisé: Son sus funciones, recibir del dibujante la goma calcada, para
posterior cortado o procesamiento de clisé.

Montador de Grabados o Clisé: Tiene por ftmción el montaje del grabado en los mantos y/o
mallas, cónfom1Cel diagrama de muestras, cortando y adaptándolo para su colocación. teniendo
a su cargo los cámbios que deban producirse por rotura, modificación o desgaste de los mismos.

Archivista de Grabado: Prepara y controla el clisé o grabados. colocando tela adhesiva a los
mismos para su posterior traslado a máquina. Una vez utilizado) controla el estado de aquellos,
procediendo a su archivo conjuntamente con la muestra; esta especialidad no genera la creación'
de un nuevo puesto de trabajo, sino que. ~ para aquellas empresas que ti~en destinada una
persona especifica para esta tarea

Maquinista de Offset: Le corresponde la fundón de preparar la máquina en su totalidad,
cambio de planchas, puesto a punto, preparación de tintas con distintas gamas de colores,
revelado de planchas, manejos de ensoladoras, preparado de productos químicos para el
sistema de mojadores de Offset, conocimiento en gramajes de cartulina, entendimiento en
bnrnices y lacas sobre impresión de máquina,

Operario de Offset Tiene la función de colaborar con el maquinista de Off~et.

0.- SECTOR TERMINACION

rvrnquinistaDobladora. Pegadom y/o Cosedora Automática: Es su fitnción atender el batidor,
colocar medidas, control de colero de ndhesi vos, controlar contador, medida de cajón
alimentador, colocar alambre para broches, progmmar medidas y puntadas de broche, alimentar
la mnquina •.

Maquinista Dobladora, Pegadora y/o Cosedora Semi. Automática: Son sus funciones: coLocar
medidas, atender bastidor. controlar colera de adhesivo y/o alambre para broches, controlar
puntadas de broche, colocar caja en la mesaa1imentadora y doblarlas, para su posterior cosido o
pegado.

Primer Ayudante de Dobladora,Pegadora, Cosedora Automática' o Semiautomática: Carga
plnnchas en el cajón o en el carro elevador. Coloca medidas. Es auxiliar, relevante del maquinista
y en la semiautomática retira las cajas para atar.

Troquelador de Máquina Convencional: Es su función controlar la puesta a punto de la máquina.
Verifica que la matriz o sacabocado estén en 6ptimas condiciones para el desarroll ~ e la tarea,
enrnmando jos mismos y haciendo el control del proceso. Alimenta y descarga I ,áq~ .
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Troquelador de Máq,uina Automática: .Conduce la, máq~lin.atroqueladora mediante el ,pan : ~cf//
mando, su puesta en marcha, supervisando el procedllnlento conforme a los diagramas et~
producción. Hace el montaje de la matriz y verifica su puesta a plmto. Carga la máquina.

Ayudante de Primera Troquelador de Máquina Convencional: Es auxiliar y relevante del
troquelador, siendo su función arrimar y retirar pliegos, enramar y des enramar la matriz o
sacabocado.

Ayudante de Primera Troquelador de Máquina Automática: Es el auxiliar y relevante' del
maquinista. Coloca las medidas, matrices o sacabocados, arrima y coloca planchas y las retira.

Maquinista Cosedora Manual: Tiene por función la puesta a PtUltode la máquina, la colocación
de nlambr~ controlando las puntadas a broches, alimenta la máquina y entrega las cajas para
empaquetar.

Maquinista de Atadora Automática o Semi-Automática: Controla la puesta a punto de la
máquina. Coloca flejes, enhebra los mismos, prepara los paquetes con la cantidad de cajas
predeterminadas y procede a atar, siendo responsable directo de la cantidad de cajas en cada
paquete.

Ivfa(juinista de Encapadora o Parafinadora: Tiene por función manejar a través de paneles
convencionales el encapado o parafinado de los pliegos, controlando la parafma para que ésta
cubra los misnios ..Carga la máquina.

Muquinista de Sierra Circular o Sinfín: Es su función controlar la puesta a punto de la máquina,
procediendo a colocar medidas, poner a sacar sierra, discos o cintas. Controla su procesamiento
de tlcuerdo al diagrama.

. ..
Maquinista Pegadora de Cinta Automática o Semiautomática: Controla el funcionamiento de la
m~\quina.,coloca la cinta de papel, el agua en el tanque y procesa el malerial, alimenta la máquina
y entrega las cajas para empaquetar.

M<lquinistade Trazadora: Coloca medidas en cuchillas, controla el exacto trazado de los pliegos
y el corte de los mismos. Alimenta la máquina y pasa los pliegos o planchas. •

Maquinista de s"lladora y cortadora: Tiene como función operar y controlar la máquina selladora
y cortadora de empaque.

Encapsulador: Tiene como fiJncíón pone a punto la máquina y la materia prima, y proceder al
paletizado de la producción lista para su remisión.

e.- SECTOR RECEPCION y EXPEDlCION

Pagina 34 de 40Expediente N" 1.001.4.0/95

Laboratorista o Control de Calidad: Es el empleado/a que realiza el control en] material
ingresado. al establecimiento, gramaje, grado de humedad, obteniendo valores l'Íte~loresa la
producción,posterionnenterealizacontrolesen base a lo prodU~¡Ja ac eroo normas
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Chofer Autoelevador de Uña: Es el responsable de verificar la máquina para obtener su ópti '1~. .
.' funcionamiento: nafta, aceite de motor e hidráulico, liquido de freno, agua, engrasar alemites,.. ..

aceitar, verificar mangueras de motor y mangueras hidráulicas. Entre sus tareas está la de
descargar y acomodar bobinas, alimentar ia corrugadora, realizar el movimiento y la carga de
fardos de descarte, desplazar y cargar bancales completos con sus plnnchas elaboradas, senU-
tenninadas o con paquetes de cajas, acercar bancales vados con planchas o cajas a las distintas
máquinas que completan todo el proceso de fabricación.

Encargado de Recepción y Expedición: Tiene como función recepdonar, controlar camiones con
bobinas, cOnfeccionar rótulos, indicar sectores para estibar y llevar el control del consumo d~
bobinas. Controlar las entregas, confeccionar remitos y supervisat al personal que en ese
momento se encuentre a su cargo.

Chofer de camiones: Es I'a persona encargada de verificar el vehlculo a conducir controhmdo
fodo aquello que sea necesario para su óptimo funcionamiento. Acomoda la carga en el camión y
ta transporta a los lugares indicados por la empresa

Ayudante de Chofer de Camiones: es el acompmlante, auxiliar y relevante del chofer. Ayudante
en 1a carga y descarga

Pers.onal de Cargas y Descargas: Serán operarios de esta categoria aquellos que realicen tareas de
cnrgn.y descarga de camiones con su correspondiente estibamiento y estén afectarlos al personal
fijo del sector de expedición.

f- PERSONAL COMPLEMENTARIO PARA LOS SECTQRES DE PRODUCCION

. Snca caja máquina Corrugado, Estampado e Impresora, Cosedora, Balmlcero y/o Máquina Zorra
Eléctrica, Hidráulica o Manual y Atador Manual: Serán operaríos de esta categorla aquellos que
renlizan cualquiera de las tareas enumeradas que no requiere oficio alguno, efectuando tareas de
producción y ayuda al personal de categoria superior a esa máquina

Encargado de Almacén de Materiales: Es su función almacenar el material Que se le provee y a
su vez suministrar aquel que se le solicita, haciéndose cargo y responsable de los controles'
correspondientes.

Operario Tareas Generales:' Serán operarios de tareas generales aquellos que realicen cualquier
tarea que no requieren oficio o especialidad alguna.

g.- SECTORMANfENIMlENTO

Tomero Especializado: Con conocimiento teórico y práctico de torneria y máquinas
herramientas, realiza la.confección o rectificación de todo tipo de piezas para el mantenimiento
ele las máquinas del establecimiento.

Foguista: Tiene como función la atención permanente de la caldera, cuidará los niveles de agua y
combustión, generación de .vapor y confeccionar planillas. Para los casos en aquellos lugares que
se requiere un ayudante. se le proveerá de acuerdo alas caracteristic.1sde las mismas.

, 4' ¡ )

011cíalTomero: Con conocimiento específico-de fomerla, realiza la confección o re
pieZl\Spara el mantenimiento de las máq¡jín~s del estahl .miento.. I~
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Mecánico Especializado u Oficial Múltiple: Can conacimienta teórica y práctica de la
especialidad. realiza tareas de saldaduras, rectificación, tamerla, mantaje, sistemas neumáticos e
hidráulicos.

Oficial Mecánico: Con conocimiento especifico de mecánica, realiza trabajos de mantenimiento
de máquinas dentro del establecimiento.

Medio Oficial Mecánica: Con conacimiento limitado de la especialidad. Reatiza trabajos de
manlenimiento de máquina dentro del establecimiento, siendo el auxiliar directo del oficial
mecanico. '...
Ayudante de Mantenimiento: Serán ayudantes de mantenimiento todo aquel operario que sin
tener especialidad colabora con los medios oficiales y/u oficial mecánico, electricistas,
soldadores. matriceros, torneros. albnBil, carpinteros y cnfiistas.

Mecánico de Automotores: Con conocimiento teórico y práctico de mecánico automotriz.
Realiza tareas de mantenimiento y reparación de. tos vehlculos afectados al parque automotor del
estllblecimiento.

Oficial Electricista: Can canocimiento especifico de electricidad. Realiza trabajos de
mantenimiento en roturas y/o instalaciones de la especialidad.

Medío Oficia1Electricista: Con conocimiento limitado de la especialidad. Realiza trabajos en .
instalaciones eléctricas y es el auxiliar directo del olicíat electricista.

Oficial Matricero: Con conocimiento especifico de la especialidad. Realiza la confección de
matrices y/o sacabocado para máquinas troqueladoras automáticas y/o convencionales, camo asl
también para máquinas impresoras con troquelado afectada a la producción de cartón y/o papel
dentro del establecimiento.

O ridal Soldador: Con conocimiento teórico y práctico en tado tipo de soldaduras requeridas para
el mantenimiento demáquinas e instalaciones en el establecimiento.

Olidal Cafiista, Plomero y Gasista: Con cona cimiento teórico y práctico de la especialidad,
real iza todo tipo de tareas para el mantenimiento y/o instalación en el establecimiento.

Oficial Albanil: Con conocimiento especifico de alUafliIeria:, realiza trabajos en el
estnhlecimiento de mantenimiento y/o construcciones de su especialidad.

Oficial Carpintero: Can conocimiento específico de carpintería, realiza trahajos en el
establecimiento de mantenimiento y/o instalaciones de su especialidad.

Tecnico Elec.tr9nlco:Con tItula académico de disciplina electrónica, habilitado para-:erdesarrollo

deln~.IMe.f.el~Pl~or, d1, /,
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h.- SECTOR ADMlN1STRATIVO

Corredores y/o Cobradores: Son quienes en forma ex.clusiva, en representación del empleadol:
concertar negocios relativos a la actividad de su representada o realizan gestiones de cobranza,
rigiéndose sus funciones por este convenio.

Tesorero, Pagador y/o Cajero: Es el empleado del departamento de Tesorería que tiene por
función fiscalizar y efectúa la cobranza y pagos a los proveedores, los sueldos del personal y
todos aquellos conceptos que la empresa debe abonar a terceros en general, confonne'lo
establezca el empleador.

Facturista y/o Dactilógrafa: Es el empleado que tiene por función la confección de las facturas de
venta y/o notas de débito y/o créditos de los productos comercialiü1dos por el empleador.
transcribe en mecanografla la tarea encomendada.

Encargado de Cuentas Corrientes y/o Imputador Contable: Es aquel que tiene por función el
manejo de las cuentas comentes de compras y ventas y realiza otras tareas de contaduría

Telefonista y/o Recepcionista: Tiene por función la atención del conmutador de la empresa,
recibiendo y signando las llamadas ylo re<:epcionay atiende a terceros en mesa de entradas.

Sereno: Tiene como función la vigilancia de las instalaciones de la empresa.

Portero: Tiene por fhnción el COI1{rolde entrada y salida de vehlculos. personas Ycosas.

Cadete: Realiza tareas encomendadas po'r1a Administración.

Al'tIeulo 128".-Las especialidades enumeradas en el sector mantenimiento no generan la
creación de nuevos puestos de trabajo ni la obligación del empleador de cubrir estos puestos,
sino que es para aquellas empresas que tienen destinadas las personas especificas para cada lma
de estas especialidades. '

Artíeulo 129°.- Las designaciones de puestos de trabajo no son limitativas para aquellas
empresas que tienen más de una persona asignada a cada uno de esos puestos.

Capituloill
Categorías Profesionales

Articulo 130'\- Los puestos de trabajo de los sectores definido$ en el artIculo anterior serán
desempeftados por las categorías profesionales de trabajadores que a continuación se detallan .•

Se instituye en la presente rama la categoría denominada ESPECIAL, que comprende a
los operadores de máquinas corrugadoras y operadores impresoras, con o sin troqu~Jado, que
~~~tadOiorada alsistemad•. trab~o.ya seafiropia maquinaria,o como
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Categoria ESpeCJ."a1: Opendor Máquina Corrugadora Cornputlrizad~ - Operador M~\".~%<I'~
Impresora Computarizada, con o sm Troquelado . \~~? ~
Catcgoria 1: Primer Ayudante Máquina Corrugadora Computarizada - Primer Ayudant~
Máquina Impresora Computarizada, con o sin Troquelado - Maquinista Corrugadora Doble o
Triple Faz - Maquinista Impresora, Pegadora con o sin Troquelado - Maquinista Sloter con o
sin Troquelado - Maquinista de Microcorrugado - Técnico Electr6nico - Tornero Espocializado
- Mecánico Especializado o Múltiple - Laboratorista o Control de Calidad
Catcgoria 2: Segundo Ayudante Máquina Corrugadora Computarizada - Segundo Ayudante
Máquina Impresora Computarizada, con o sin Troquelado - Foguista - Troquelador de
Máquina Automática -Maquinista de Offset - Oficial Tornero - Oficial Mecánico -
MeciU1icoAutomotores - Oficial Electricista - Oficial Soldador - Oficial Cai'iosta - Plomero
Gasista - Dibujante de Grabado o Clisé - Cortador de Grabado o Clisé - Formatista de
Comlgado - Ayudante de Primera de Corrugadora - Primer Ayudante Impresora Pegadora -
Primer Ayudante de Impresora - Encargado de Recepción, o Expedición - Maquinista de
Comlgadora Simple Faz - Oficial Matricero
Catcgorla 3: Tercer Ayudante Máquina Corrugadora Computarizada - Tercer Ayudante
Máquina Impresora Computarizada, con o sin Troquelado - Montador de Grabado o Clisé -
Medio Oficial Mecánico - Medio Oficial Electricista - Albai'iil - Carpintero - Medio Oficial
Tornero - Chofer Autoelevador de Mordaza o Uña - Preparador de Adhesivo - Maquinista
Doblndora o Cosedora Automática - Chofer de Camiones - Encargado de Almacén de
Materiales ,. Segundo Ayudante Impresora. Pegadora - Maquinista Dobladora Pegadora y/o
Cosed ora Semiautomática - Troquelador de Máquina Convencional - Maquinista Encapado!a
o Parafinadora - Ayudante de Segunda de Corrugadora - Segundo Ayudante de Impresora-
Archivista de Grabado .
Categoría 4°: Ayudante de Mantenimiento - Maquinista Enfardador - Tercer Ayudante de
Impresora Pegadora - Cosedor Manual - Primer Ayudante de Dobladora Pegadora o Cosedora
Automática o Semiautomática - Maquinista de Sierra Circular o Sinfín - Maquinista de •
Trazadora; Ayudante de Chofer de Camiones - Maquinista de Pegadora de Cinta Automática
o Semiautomática - Ayudante de Primera de Troquelador de Máquina Convencional y/o
Automática - Maquinista de Atadora Automática o Semiautomática - Guinchero -
Encnpsulador - Operario de Offset.
Cak-gorla 5°: Ayudante Enfardador - Personal de Carga y Descarga de Expedición - Saca
Caja Máquina Corrugado - Impresora - Cosedora - Balancero y/o Máquina Zorra Eléctrica
Hidráulica o Manual. Atador Manual
Categoría ()O: Operario Tareas Generales

Artículo 131°._ Los puestos de trabl:liodel personal administrativo serán dellempeñados por las
siguientes categorías profesionales:
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CATEGORlA ESPECIAL: Ayudante de contador.
CATEGORIA NU 1: Encargado de Cuentas Comentes y/o imputador contable -Tesorero ylo
cajero - Operador de computadora
CATEGORIA W 2: Corredores y/o Cobradores - Facturista y/o Dactilógrafa
CATEGORIA N" 3: Telefonista y/o Recepcionista - Sereno - Portero.CA¡¡y-S«ViciOdeli~_yoa~ It



Capítulo IV
De las remuneraciones

A.'HcuI9 132°.- Las remuneraciones del trabajador comprende el salario profesional básico y los
adicionalés remunerativos y premios.

Artkulo 133°.- La liquidación de salario del personal jomaHzado se hará quincenal mente. en los •
casos que la modalidad de pago sea mensual, la suma tolal dels\leldo básico de las horas
trab~indas no podrá ser inferior a la suma total del salario profesional, establecido en este
convenio, por la cantidad de horas efectivamente trabajadas.

Articulo 134°.- Los adicionales, premios y subsidios que se establecen en. el Titulo 1 del
presente convenio, se liquidarán en el perlad e que correspondan como rubro separado bajo la
denominación correspondiente.

SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO
Artículo USO.- El Sueldo Anual Complementario será abonado en dos cuotas: la primera de
ellas el 30 de junio y la segunda el31 de diciembre de cada af'lo.

El importe a abonar en cada ocasión será equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de
la mejor remuneración percibida en el último semestre o proporcional al tiempo trabajado.

Capitulo V
Escalas Salariales

Articulo 136<).~Personal permanente de Producción y complementario de Mantenimiento.

Valorlhora
(,.$.)

Categorl a Especial
Categorla 1
Categorla2
Categorla3
Categorla4
CategonaS
Catcgoria6

4,00
3,58
3,32
3,07
2,81
2,6~
2,56

Artículo 137°.- Personal Administrativo Complementario

Valor/hora
(-$-)

Categoría Especial
Categorfa NO 1
CnlegoríaN° 2
Calcgorla N'3
Categorla.~ 4croe¡;{ t
Bxpediente N9 1.001.440/9'

835,41
752,26
684,96
628,54
584,00
500,85

....
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Titulo Técnico (Artículo 7flO.-): $100,00

Viático (Artículo 18°._):$ 6,00.-

Subsidio Jubilatorio (Articulo 80°._): $ 3000,32 (equivalente a U72 horas de la Categoria
Inicial)

Las partes acuerdas que el Decreto 039212003 del Poder Ejecutivo Nacional queda incorporado
en su totalidad a las tablas saiariaiesque se encuentran en los Articulos 136°._y 13']0,-, Capitulo
V, Título m del presente convenio colectivo de trab~o.
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